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Presiflencia del Consejo de Ministroe: ^
JHeeftmo prtmiinciotdo en el atio de la reír 

($pcién 4e la, C onm i^ éel SíenadOyen;
; jcsrpadpi de hae^ entrega á 8» M, el 
\  lá. í>. g.) de í  

dñ la Corona.
f.) de la coñiésídción al Mensaje

Eeal decf̂ eio antorjeando cU Presidenta deí 
Consejó áe Minisiros pnra que presente a 
'laé Cortes un proyecto dé Ley declarando 
necesaria la au^riea^ión del Ministerio 

■i, de Orada y Justicia para el establed; 
„ mÍfintó,de nyems Asociaciones pprtetie- 

ci^tes d Úrdetiés y Cimgredaeion^ relí'

 ̂ pnlsterlo de Grada y Justicia:
j^r^eere^ disponiendo quede redactado 

eH ía forma que se indica el párrafo 1.  ̂
> dd orHmIa 2.  ̂del Real decreta de 18 de

V
OUiis de personal.
Otros dé indulto.

IUiilsterlo. de la Guerra:
•Real decreto disponiendo cese en el cargo de 
. i. inúndente militar de Icf, primera Región 
V y pose á situación de reserva el Jnten* 

dente de Ejército D. Fermin Arroyo y
 ̂ ;■ - ^

Úti^promoviendo al empleo de Inúndente 
, Ejército al dé División D.Fmüió Dice 
^'Aífanffuié. ■ '

fiíivprimoviendo al empleo de Intendenté  ̂ dé división al Suhintendékté militar don 
Jééé dó Sdrragá y Rengel

 ̂Klnlsterlo de Hi^lenda:
-Seal decreto nombrando Jefe de Adminis- 
n Jbración de cuarta clase dél Cuerpo de 

Ab^adós del Estado d D̂  LUis Barrene- 
^ébMyWmfáguL

JUro mtgtiiusndo d la Fábrica NaciofM de 
; ¡a ItonMá tí Tiótbh para adquirir sin 
^aé fi^aUdládss de subasta 901 resmas 
^ípa^itíonco  de tina de primera clases 
¡f4m (]^n JaM para pgder uitimar la 
^}abo0m6ri de los ^cummios timbrados

Ministerio de Foicento: .
Real decreto autor mando a l Ministro de 

este Departamento para que presente á 
las Cortes un proyecto de Ley para la 
construccián del ferrocarril de Ripoll á 
Puigcerdá, ^

Otro ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de Ley dé reversióú 
al Estado del puerto de Pasajes. *

Otro declarando rescindido el contrato ce- 
íehraáo éntre la Jun tá de Ohrds del pUer  ̂
iá dé Cáám y la Societá Veneta per cons: 
truzione ed eserzicio di ferrovie secunda: 
rie ltaUane para la ejecución de las 
obras de los trozos 2. ,̂ 4.® y 5.® y parte 
del 1.  ̂de ía dársena número 1 del puértb 
de Cádiz. ' -' - - ■ ' í

Otro disponiendo queden redactados en la 
forma que Se indica los ártículos 98 y 99 
del Real decreto de 25 de Octubre de 1997\,

Otro confirmando el decreto.de) Gobernador 
de Vmpaya de 11 de Marzo del corriente 
añOt por él que se declaró lá necesidad dé 
Vi ecuación del terreno que se cita para 
instalar un tranvia aéreo desde la mina 
Concha  ̂segunda pertenencia, á la de Vic- 
toria, . ,

Dtro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil dék Mérito Ay^ioola d  D. Martin Ro  ̂
driguez y Diae Llanos.

Ministerio de Grada y lustida:
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Escalafón éel per&o- 
n a l , técnico de la Dirección General dé 
Prisiones, del administrativo de.la mis
ma y de la Subsecretáriá de eskMinis^ 
terio,

Mi^̂ lsterlo de !a Gobernación:
Reales Órdenes cóñcédiendo premios de pri

mera clase por las Memorias de quinque
nio presentadas por los Médicos del Cuer- 
poide Ranos que m indican, relativas al 
Balneario de Betelu (Navarra) y Esta
blecimiento balneario de Fitéro Viejo Í,Na- 
varrd).

Administración Central:
Géacia Ju^ifeíÁ.— Géneral  

de ̂ Ppisidiies.-*~/)%^niéníte ee inserten 
en este periódico oficial las hojas de mé
ritos y servicios de todos los concursantes 
d las plazas de Directores de lás Prisio- 
fies Celulares de Madrid y  Barcelona.

Hacienda.-^Direocidtt General de la 
Deuda y Clases Pasivas -r-Senalamienta 
depagos y eritrega de valprism

Gobernación.—Sanidad exterior.-ilnten-
ciando haber aparecido el cóhra en los 
Gobiernos de Mohikw, Poltawa, Touri ie, 
Don, K^rson, Tchernigow; Misk, Besara- 
bia y Kouban {Rusia),

Idem haber term'úado la epidemia de fiebre 
amarilla en Sierra Leona.

Fomento. —Dirección General de Agri
cultura, IndustHa y Comercio.— 
pendiendo la subasta para la adjudica^ 
ción de los productos dei primer per lado 
de la Ordenación de los montes de Los 
Barrios (Cádiz).

Anxeo 1,®—Bolsa.—I nstituto MirrEORO-
. W G i c o . - » ] , j i  Madrid.— 

Oposiciones . — Subastas . — Adminis
trac ión  Froyinüíál.—Administración 
Municipal.—AWNciótf O n o u trn  del
Crédito de La Unión Minera^ Interven^ 

j  ̂  ^<wjíen(la de la provincia ¿e Ciu
dad Real, Compañía, Madrileña de Al
macenes genérales de Úspóstto y Trans* 
portes, Smiedad de seguros La Mundial 
y Compañía Gaditana de Navegación 
del vapor José de AramburiL—̂ Santo-^ 
r a l .—EspbctXcülos.

A nexo  2.®—EDiCToa*«^OuADBos BStrADÍg*
TICOS DB .

Gracia y J u s t i c i a . - - - del perso- 
f ^ l  técnico de la Dirección General, de 
Prisiones, del administrativo de la mis
ma y de la Sybsecrétaria de esteMinis- 
terv}.

Marina.—Anuncios astronómicos que. de
ben insertarse en los cateruíariós de Fa- 
lenciá, correspOwdJoútéó ál áño lÚtí,

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográflc^j y Estadía- 
tico.-Mstado de los
monws y en ias
¡^(ivimias ñ. Espacia en el mes de Sep- 
tternbre de 1909̂  ^

I d e m ^  las defuncifmes, dasifleadas por 
Ms-^Muscts, aóurriditó enlaspróvineías 
A durante el mes de SeptunOreae 1909.

Anexo V ~ .T mbpwal SopAbmo. -  
OS 00 Oiyvu.—Pliegos 18 y Id,
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PARTE OFICIAL

P R E S M U  Wl  00W O  DE MLISTROS

S. M. elRET D. Alfonso X n i(q . D. g.),
salió en la tarde de ayer para San Sebas
tián, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Eeika D.® Victoria Eugenia,, SS. AA, RR. 
el Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.® Beatriz, y demás personas de la
Augusta Real Familia.

En el día de ayer, a las doce y media 
de la mañana, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
dignó recibir á la Comisión del Senado 
encargada de poner en manos de S. M. la 
eontestaclón al discurso de la Corona.

El Presidente del Senado dió lectura 
al siguiente Mensaje:

Señob:
E l Senado de la Nación española, que 

conoce la magnitud de sus deberes cons
titucionales, acepta complacido los no
bles requerimientos que le recuerdan la 
labor asidua que la vida de los modernos 
pueblos exige de cuantos organismos in
tegran su complejidad fecunda.

Complacen á esta Cámara, como á la 
Nación entera, nuestras cordiales rela
ciones con todos los países, de las que 
son reciente testimonio la visita á Ma
drid del Monarca lusitano, la que, con 
ocasión por todos lamentada, realizó V. M. 
á Londres y la muy reciente con que la 
Infanta Doña Isabel, Vuestra Augusta 
Tía, ha ofrecido á la América española 
valioso homenaje de nuestro amqr á los 
pueblos, cuyo descubrimiento constituye 
el más preclaro timbre de nuestra histo
ria, esperando también, como V. M., que 
la  alta solicitud del Romano Pontífice y 
nuestros sentimientos de filial conside
ración hacia la Santa Sede, consolidarán, 
como resultado de las negociaciones en
tabladas con ella, la fórmula definitiva 
de una armonía perdurable y fecunda 
además para todos los anhelos legítimos.

El éxito venturoso de nuestras armas, 
cuy¿J intervención hizo precisa la indisci
plina de las tribus fronterizas con nues
tras plazas africanas, y la ócupación de 
la parte del territorio jerifiano que regó 
la generosá sangre española, son motivo 
de satisfacción pera el Senado, que espe- 
ra;obtenér de las negociaciones entabla
das con el Mahjzen el reconocimiento de 
todos nuestros derechos, j  las garantías 
:necesarias para mantener un régimen 
*que fomente la cultura y  asegure con 
laquel Imperio la paz duradera á que, de 
SíCuerdo con Francia, aspira la Nación
espiañola..

El SoBadp, como el Gobierno de V. M., 
cifra también legítimas esperanzas en el 
porvenix de los territorios coloniales del 
Afn'ca Occidental.

El de nuestras fuerzas

militares, el progresivo desarrollo de la 
I enseñanza y todos los complejos proble- 
I mas que suponen una necesaria transfor

mación en la vida del Estado merecerán 
muestra meditación y nuestro estudio. 
Concederá el Senado interés muy solícito á 
la situación creada por la multiplicación 
excesiva de las Órdenes y Congregaciones 
religiosas y á los esfuerzos con que el Go
bierno de V. M. intenta responder al pú
blico deseo de que se reduzcan y sujeten 
en su funcionamiento á las normas regu
ladoras del derecho de asociación, sin 
menoscabo de su independencia en lo 
espiritual. Conocedor el Senado de las 
instrucciones transmitidas á los goberna
dores, relacionadas con el cumplimiento 
de la Real orden de 9 de Abril de 1902, de 
la amplia interpretación del texto del 
artículo 11 de la Constitución vigente, y 
del acuerdo que en los momentos actua
les se negocia con la Santa Sede, aqerca 
de la disminución de conventos y casas 
religiosas no indispensables á las necesi
dades de las diócesis, llevará al estudio 
del proyecto de ley para pvitar el estable
cimiento de asociaciones de esa índole 
sin autorización de la potestad temporal 
y al de la reforma de la ley de 30 de Junió 
de 1887, un respeto acendrado á cuanto se 
relacione con el cumplimiento de los al
tos fines espirituales encomendados á la 
potestad eclesiástica y un propósito deci
dido de asegurar para la potestad tempo
ral el íntegro ejercicio de sus prerroga
tivas.

Cuanto se refiere á la reforma y mejo
ramiento de la Administración de justi
cia será ocasión de diligente estudio para 
este Cuerpo Colegislador. La brevedad 
posible de sus trámites, la reducción in
aplazable de su coste, la revisión de nues
tro Código Civil enriqueciendo sus pre
ceptos con el caudal de una sabia y cons
tante jurisprudencia, la reforma del Có
digo Penal y la  de muestras leyes proce
sales, serán por nosotros examinados y 
discutidos con la preferencia requerida 
por su importancia indiscutible.

EncoñtraráiTL en esta Cámara un eco 
propicio las solicitudes ^ e l  Ministro de 
la Guerra encaminadas á dotar nqestros 
organismos militares de los elementos 
indispensables á los Ejércitos modernos, 
consideraudo que su cohesión y su forta
leza se agrandan cuando la Patria ofrece 
para su defensa el concurso personal de 
todos sus hijos.

El Senado, que aplaude los propósitos 
del Ministro de Marina, encaminados á 
la renovación de nuestro material flo
tante y á la instrucción del personal para 
el manejo de los nuevos barcos, exami
nará gustoso cuantos proyectos encami
nados á realizarlo sean sometidos á su 
estudio.

Con preferencia singular consagrará su 
atención á los proyectos de ley relacio
nados con la reforma económica. El re
parto equitativo de las cargas en rela

ción con la energía económica de los con*
I tribuyentes, la supresión de exenciones 
I que para provecho de personas jurídicas 
? niegan el principio de la generalidad del 

tributo, la meditada implantación del 
impuesto progresivo y la transformación 
del de Consumos, constituirán, con la re
construcción de las haciendas locales, 
uno de los empeños más nobles para 
nuestra actividad legislativa.

Él anhelo de mejorar nuestras rjelacio- 
nes comerciales, y de llevar á feliz térm i
no las negociaciones iniciadas con algu
nos países para la celebración^de trata
dos, merece de este Cuerpo Colegislador 
un aplauso, que responde á la necesidad 
de realizar en término breve, propósitos 
tan interesantes.

Las corrientes descentralizadoras, acen
tuadas por la reciente contienda sobre el 
régimen de Municipios, provincias y re 
giones, exigen que la vida local alcance 
los límites de su posible expansión, p a r
tiendo de la ley dé 1887 y sustituyendo 
el procedimiento y jurisdicción conten
cioso administrativos por la intervención 
tutelar de íos Gobiernos y la aéción ju rí
dica de los Tribunales. Las gárantías 
para la pureza del sufragio, las mejoras 
en el servicio de comunicaciones y el vi
gilante amparo de la Beneficencia públi
ca y privada, reclaman del Senado, como 
del Gobierno, preferente interés, supera
do solamente por el que á todos inspira 
el mejoramiento de las clases trabajado
ras, obligadas á emigrar del suelo Patrio 
por la creciente carestía de los elementos 
indispensables para la vida. E vitar la ex
plotación inicua de que no pocas veces es 
objeto el emigrante, llevando á los países 
adonde Je conduce su infortunio la ac
ción protectora del Gobierno, constituye 
un empeño plausible, para el cual el Se
nado prestarácon entusiasmo su concurso. 
No lo limitará tampoco para cuantos pro
yectos en consonancia con los dictámenes 
del Instituto de Reformas Sociales se 
propone, el Gobierno reproducir, aplau
diendo el sentido generoso á que respon
de el propósito de instaurar, de acuerdo 
con los estudios del Instituto de Previ
sión, organismos que fomenten el ahorro 
de las clases modestas y que sean garan
tía contra los peligros del paro forzoso y 
las amarguras de una vejez miserable*

Las Cortes españolas contribuirán con 
entusiásmo al establecimiento de una h i
giene social antes desconocida y discuti
rán con solicitud la ley de Sanidad, cuya 
presentación se nos anuncia.

Los propósitos que el Gobieruo expre
sa encaminados al desairi;oUo de la cul-^ 
tura Patria, merecen la profunda simpa
tía del Senado, inspirada por el conven
cimiento de que todos los sacrificios im
puestos para elevár á los pueblos hásta 
el grado máximo de la tolerancia y la 
instrucción, hallan compensaciones pró-, 
ximas en su engrandecimiento moral y  
económico^
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El fomento de los intereses materiales 
sus múltiples aspectos, el aumento de 

las obras públicas, la vigilancia previso
ra de los Bancos y Sociedades anónimas, 
el plariteamiento de instituciones popu
lares que afirmen úüestro crédito agríco
la sobre bases tan españolas como mo- 
derUas, el aumento de la policía minera, 
la tutela de nuestra riqueza hidráulica, 
serán también.pl)jeto de nuestro estudio, 
del mismo modo que la discusión de las 
medidas jurídicas encaminadas á prepa
rar Ja parcelación de la tierra, y en lás 
cuales el respeto á los incuestionables 
derechos de la propiedad individual no 
excluye la tunción social que por la prác
tica de ese derécho se origina.

No se oculta, en verdad, al Senado, la 
importancia y la dificultad de tan varios, 
Improbos y delicados trabajos. Los aco
meterá, sin embargo, con perseverancia 
y con fe, no sólo para llenar sus primor
diales deberes, sino también para corres
ponder á los múltiples esfuerzos que se 
propone .reáliz|^r yúeslrp (Jptóérnó, y se
cundar las patrióticas áspirapionés, p r i  
V. ,M. noblemente acogidas y reveladas ai 
abrir las Cortes del Reino.
, Palacio del Senado, 6 dé Juíio de] 1910. 

íuGBNio Montero Ríos , Presidente. 
Francisco García Molxnas.= J uan de 
Ranbro.—HaRQtúés DE Lííürencín.—Con- 
DÍÉ Í)E Bernar.'

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

, tros, , ,
/Vengo eu autorizar á  su Presidente 

para que presente á las Cortes un proyec
to de ley deplarandp necesariá la autori- 
^ción del Ministerio de Gracia y Justi
cia para el establecinaiento de nuevas 
Asociaciones pertenecientes á Ordenes y 
Congregaciones religiosas. ^

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Jolé Canalejas.
A LAS co rte s  

El establecimiento de órdénes y Con- 
gregacáones religiosas en España estuvo 
Iradicáonalmeute sujeto al previo expre- 
fio consentimiento de la Potestad civil. 
Hoy que eJ Gobierno aspira á remover 
por- los procedimientos adecuados, los 
inconvenientes de la excesiva mrnltiplica- 
ción de dichas en tidades, parece natural, 
mientras no se llega á un resultado y á 
un régimen definitivo, volver á poner en 
vigor aquel requisito, y en consecuencia,

' el que suscribe, de acuerdo coq el Cpu-, 
sejo de Ministros, previa la venia de Su 
Majestad, tiene la honra de someter á la 
deliberación y voto de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo Único. Mientras no se dicte 
una nueva ley regulando el ejercicio del 
deteoho de Asociación, los Gobernadores

denegarán la admisión de los documen
tos requeridos por el artículo 4.® d é la  
ley de 30 de Junio de 4887 para el esta
blecimiento de nuevas Asociaciones per
tenecientes á Órdenes y Congregaciones 
religiosas, si loS interesados no hubieran 
obtenido al efecto autorización del Minis
terio de Gracia y Justicia, consignada en 
Real decreto que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id , Ñ o se concederá dicha 
autorización cuando más de la tercpra 
parte de los individuos que hayan de for
mar la nueva Asociación sean éxtran- 
jéros. “

Madrid, 8 de Julio de 1910.—Él Presi
dente del Consejo de Ministros, José Ca
nalejas.

— —  .

W  OMCIA Y JUSTIÜIA
E X P O S I C I O N

SEÑOR: El Real Consejo de las Orde
nes Militares ha hecho presente á V. M, en 
reverente instancia la conveniencia de 
que se modifique el párrafo 1.̂  del ar
tículo 2.° del Real decreto de 18 de Fe
brero de 1907, referente á las atribucio
nes que en el mismo decreto le fueron 
señaladas.

Xa modificación que el Consejo propo
ne no afecta en inodo alguno á las dispo
siciones históricas que sirven de funda
mento á las Ordenes Militares, se limita 
á introducir una novedad en el actual 
procedimiento, haciendo que preceda á  
la concesión de la merced el proceso de 
pruebas, sometiendo éstas al examen y 
resolución ’del propio Consejo previa
mente á la propuesta que ha de elevar 
á V. M. como Gran Maestre.

Con el procedimiento que hoy se sigue 
se ofrecen en la piáctica algunos casos, 
según el Consejo indica, en que los agra
ciados por V. M. con merced de hábito 
no logran demostrar en el expediente de 
pruebas que reúnen todas las condicio
nes exigidas como necesarias por los Es
tatutos de las Ordenes para su ingreso 
en las mismas, y por tal motivo queda 
anulada y sin efécto la concesión real.

De interés es, sin duda alguna, el im
pedir que tales casos puedan ocurrir, y 
para conseguirlo, el Ministro que suscri
be cree, como el Consejo, que basta el 
medio por ésíe propuesto de que ías 
pruebas precedan al otorgamiento de la 
gracia, siendo examinado y resuelto el 
expediente por el propio Consejo sin u I t 

terior recurso, lo cual no afecta, como 
queda dicho, á lo que es esencial y fun
damental en los establecimientos de las 
Ordenqs Militares.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 8 de Julio de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Iríniterio Sqé } Talarino.

r e a l  d é c r é t o
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El párrafo l.° del ar

tículo 2.® del Real decreto de 18 de Fe
brero de Í907, queda redactado en los 
siguientes t^m inos:

1.® Entender en todos los asuntos gu
bernativos de las mismas; conocer y tra
mitar las instancias solicitando ingreso 
en cualquiera de ellas; nombrar los Ca
balleros informantes que han de instruir 
los procesos de pruebas, expidiendo por 
su Secretaría los correspondientes Des
pachos; examinar y resolver sin ulterior 
recurso los referidos expedientes, y for
mular después las oportunas propuestas 
para la concesión de la merced de Hábi
to, que otorgaré por decretos refrenda
dos por el Ministro de la Guerra, hacien
do constar en ellos el dictamen que haya 
emitido éñ cada caso el Consejo de las 
órdenes Militares.

Dado en Fajaoio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Él Miñiitro de Oraela y  Justicia,

Trinitario Bsiz j  Talarino.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de conformidad con la formu
lada por el Tribunal de concurso.

Vengo en nombrar Director de la Pri
sión Celular de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Alvaro .Navarro de Palencia, 
que lo es de cuarta, electo, de la de Va
lencia.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

• ALFONSO.
El M inisbó de Oracia y  Jüsticiiá,

Trinitario Euiz y Tálariio.

Hoja de méritos y servicios de D. Alvaro 
Navarro de Falencia.

En 22 de Enero de 1883, fué hombrado, 
en virtud de examen. Vigilante segundo 
del Cuerpo dé Prisiones, desempeñando 
S U  cargo con esta categoría en el Desta
camento penal de Madrid y en los Pena
les de Ocaña, San Miguel de los Reyes de 
Valencia, Tarragona, y Jefe de la Cárcel 
de Jerez de la Frontera.

En 7 de Majo de 1887, fue nombrado, 
en virtud de oposición, Óficial de Conta
bilidad, con destino ál Penal de Tarra
gona.

En 29 de Nóviembre de 1887, en virtud 
de oposición, fué nombrado Subdirector 
de tercera élase del Cuerpo de Estableci
mientos Penales, desempeñando con esta 
categoría los cargos siguientes: Director 
de las Cárceles de Valladolid, Córdoba, y 
Administrador de los Penales de Burgos, 
San toña y Ocaña.
; En 1.® de Julio de 1898, en turno de an- 

I tigüedad, fué ascendido á la categoría de 
L Administrador de segunda clase, conti- 
I nuando prestando sus servicios en el

D00B
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Penal de Ocaña, pasando posteriormente 
á la Cárcel de Valiadolid, como Jefe.

En 20 de Octubre de 1899, ascendido á 
Administrador de primera clase, también 
en turno de antigüedad, continuando 
corno Jefe de la Cárcel de Valiadolid.

En 3 de Julio de 1902/en turnó de an
tigüedad, fue ascendido á Director de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones, con
tinuando en la referida Cárcel de Valla- 
dolid y desempeñando posteriormente 
con esta categoría la Administración de 
la Prisión Celular de esta Corte.

Desde el 31 de Agosto de 1895, hasta el 
11 de Junio de 1896, desempeñó interina
mente la Di rección del Penal de San toña, 
acordando la Junta local de Prisiones de 
dicha población darle las gracias por los 
méritos contraídos en el cargo, ponién
dolo en conocimiento de la Superioridad 
para una recompensa.

En 13 de Septiembre de 1902, se le die
ron las gracias por el Centro directivo 
por su celo en el servioio de ínspecoión 
local. .

En 5 dé Febrero de 1903, fué agregado 
al servicio de la Estadística de la Direc
ción Géneral.

En 20 de Julio siguiente, fué encarga
do del Negociado de la Inspección y Es
tadística de la Dirección General.

En 7 de Septiembre del mismo año, fué 
nom braio Vocal del Tribunal de exáme
nes para ingreso en el Cuerpo de Pri
siones.

En 19 de Mayo de 1905, fué aprobado 
en oposición como Aspirante á la Judi- | 
catura y el Ministerio Fiscal. f

En 12 de Marzo de 1906, en turno de an
tigüedad, ascendió á Director de segunda 
clase, siendo deslinado á la Cárcel de Cá
diz; trasladado después como Director al 
Btíformatorio de jóvenes de Alcalá de He* 
jaares. .

Por Real decreto de 31 de Mayo de 1907,
fué nombrado Juez de instrucción y de 
primera instancia de Tinao (Oviedo), 
cuyo cargo desempeñó hasta el 3 de J u 
lio siguiente, en que pidió su excedencia 
para continuar sus servicios cómo Direc
tor de! Reformatorio de Alcalá de He- ?
jiares. ' '• *  ̂  ̂  ̂ ^

Por Real decreto de 24 de Febrero de 
190Ó. fue nombrado, en virtud de conour I 
80 de mérito, Director de la Prisión Celu
la r de Rárceiona, con la categoría de Jefe i 
de Administración de cuarta clase. -  í 

Por Real orden de 20 de Marzo siguien- < 
te, se dispuso pasase á desempeñar, en 
comisión, el cargo de Direotpr del Refor
matorio de jóvenes de Al|Calá de llenares.

En 30 de Junio dé ll̂ Ó8,á  propuestá de 
la  Junta de Patronato de Alcalá de He
nares, f uá nombrado Vocal de ia ' misma. , 

En 6 de Julio de 1908 y 1.*̂ de Febrero : 
de 1910, respectivamente, fué nombrado ■ 
Vocal de los Tribunales Je oposición para ? 
Maostros y CapéUaoéS del Cuerpo dê  Pri- ¿ 
sione^, dándosele las gracias por la íqv-  ̂
m a  e n  iQ de prestó el servicio.

E n  1 1  Mayo del año actual, fué de- v 
signado Presidente de la Concisión de  ̂
funcionarios del Cuerpo de Prisiones, en- f 
cargada de propopór las reformas del ¡ 
personal que sé bacen necesarias para la 
incorporación al Sitado de los h-tberep - 
de los empleados de cárceles, dándosele 
las gracias pm* Real orden de 16 de Junió , 
•jiltimo por este servicio.

Por Real decreto de 6 de Junio próxi-  ̂
j ^  .oasado, fuá nombrado Director de la i 
P r i s i ó / i  celular de Valencia, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar- '
j&a clase. ■ , t .Está en posesión de los títulos de L i
cenciado y Doctor en Derecho civil y éá- I 
Mónico; h ab io íí^  ófetonido el premio ex

traordinario, pór oposición, de la Licen
ciatura, así como diez premios de facul
tad y nueVe matrículas de honor.

Pertenece á la Sociedad general de P ri
siones francesa por trabajos reniitidos á 
dicha Corporación , la que le eligió miem
bro correspondiente.

Concurrió cop una Memoria al Congre
so internacional de Patronato de Bruse
las, celebrado en 1888, obteniendo Men
ción especial y la impresión gratuita de 
dicho trabajo.

Fué nombrado por el Comité ejecutivo 
del Congreso nacional penitenciario de 
Valencia de 1909, Ponente de los temas 
de la Sección 1 % Derecho penal, y 6.® y 7.® 
de la 3.*, Cuestiones-penitenci^rias, y por 
el Congreso, Vicepresidente de la Sección 
de Legislación Penal, presentando úna 
monografía titulada Determinantes equi- 
ixomáasáe nuestra organización peniim- 
ciaría.

Creó y fué redactor-jefe de la Revista 
Penal,

-Ha. colaborado en la Revista de Prisio
nes, La A iministración, La Jurídica y en 
varios diarios.

Es fundador y Profesor de la Univer
sidad popular.

Tiene en prensa una obra en dos to
mos titulada Teoría del Código Penaly en 
colaboracióh.

Tiene redactada y sin publicar una 
obra titulada El delito y la  pena en la doc- 
trif^a socialista.

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia; de conformidad con la  formula
da por el Tribunal de concurso,

Vengo en nombrar Director de la Pri
sión Celular de Barcelona, con la categó- 
ría de Jefe de Administración dé tercera 
clase, á D. Oeferino Ródenas Muñoz, que 
lo es de cuarta en la misma Prisión.

Dadben Palacio á ocho de Julibde mil 
novecientos diez. * * >

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justioia, I

Trinitario Raíz y Talarino. ¡
'Hoja de méritos y servicios de D, Federico 

RódenOfSjHumz,
Vigilante 3.° del Cuerpo de Prisiones, 

mediante exanten, con destino á la P ri
sión Celular de esta Corte, en 31 de Ene- 
ródel883.

Otoial de Contabilidad del Penal de
Ocaña, en virtud do Real prden,i en 17 dé 
Mayo de 1887.

Subdirector de segunda clase, por <mo- 
síciónl, con destino al penal de San 
Agustín, de Valencia, por Real orden de 
28 de Junio de 1887.
> Trasladado con igual cargo al de Ta
rragona en 28 de Noviembre de 1888.

Ideni al de San Miguel de los Reyes, de 
Valencia,‘ en 26 de Septiembre de 1889.
 ̂ Idem al de Sautoña, en ,31 de Agpsto 
de 1891. . ; ó :
' Idem al de San Miguel de los Reyes, de 
Valencia, en 8 de Agosto de 1892.

Nombrado Subdirector de primera cla
se, por antigüedad, icn el mismo Estable- 
eimiento, en 3 de Eneyp de Í89$, cargo 
que desempeñó hasta 31 de Agosto del 
mismo año, en que quedó exoedeúte por 
reforma. i

Por Real orden de 22 de Junio de 1895, 
fué nombrado Jefe, en comisión, de la 
Cárcel de ValPñpia.

Por Real ord©ñ de 88 de Diciembre de 
189Í asceudidOj por antigiiedadi á Di

rector de tercera clase, con destino al Pe
nal de Santoña.

Por Real orden de 6 de Agosto de 1894 
fué nombrado Director de la Penitencia
ría Hospital del Puerto de Santa María.

Por Real orden de 23 de Diciembre de 
1898, fué nombrado Administrador de la 

: Prisión Celular de esta Corte.
Por Real orden de 30 de Marzo de 1906, 

fué ascendido, por antigüedad, á la plaza 
de Director de segunda clase, y destina- 

í do á la Cárcel Je PaVPclpna; trasladado 
 ̂ en 12 de Marzo de 1906 A la de Málaga,

Í>or haberse elevado la categoría de aque- 
la Prisión.

Por Real orden de 9 de Septiembre de 
1907 se dispuso se encargara, en comi
sión, de la Dirección de la Prisión Celu
lar de Barcelona.

Por Real decreto de 2 de Abril de 1908, 
mediante concurso de mérito, fué nom
brado, en propiedad, Director de la P ri
sión celular de Barcelona, con la catego- 
fía de Jefe de Administración de cuarta 
clase, cargo que desempeña en la actua
l i d a d . . - . , , . . ,

EJs Bachiller en Artes, Perito agróno- 
inb, y tiene hechos estudios en lá Facul
tad de Medicina. ^

Há servido en el Ejército durante dos 
años y seis meses.

Durante su perma,nencía en la Cárcel 
Modelo, de esta Corte, á su ingreso en el 
Cuerpo, desempeñó desfínog superiores 
á su categoría, así comoten los Penales 
de San Agustín y de San Miguel de  los 
|teyes, de Valencia, y siendo Subdirector, 
éstúvo en diferentes épocas deáeinpeñan- 
do la Dirección con beneplácitó de las 
Autoridades, y en este último punto so
lucionó una huelga dé taHeres.: ^

En la Cárcel de Valencia, Pénal de Sap- 
toña. Cárcel de Cádiz, Penal dél Puerto 
de Santa María y Cárcel de Málaga, sofo
có varias rebeliones y encauzó la disci
plina de.djchos Establecimientos, por lo 
que mereció el aplauso de las Autorida
des y Centro directivo, así como en la Di
rección de la Prisión de Barcelona duran
te su mando en ella.

Al ser nombrado Director del Penal de 
Tarragona, en Agosto de 1906, le  comi
sionó para la preparación del traslado de 
los peñados de ésta al de Figúeras.

En 20 dej^oviembre de,1909, se le dan 
las gracias por pl,|^ntro direjotivo^por el 
]buen cepcepto que ha raerécido al Capi
tán general de Cataluña por los serVicíos 
prestados durante los sucesos acaecidos 
en el mes de Julio del mismo año.

En 28 de Mayo úRimo, se le dan las gra
cias como Vocal del T?ribuñ,ai óe oposi
ciones para Maestros dél Cuéfpo de P ri
siones.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiehcía Provincial 
de Jaén, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cairgo D. Arcadlo 
Ortega, á D. Juan Infanté y García, Te
niente íiscal de la Territorial de Grana
da, donde resulta incompatible.

Dado ^^  Pali^io á ocho de Julio de  
mil novecientos diez. > "

A L F O N S O .
 ̂El Ministro de Gracia y  Justicia, ^

■ TñiiUri« Baú j  Tslaráo.

De conformidad con lo provenido en  
la regla 2.‘ del artículo 2.° del Beal de* 
c r i^ d e 2 4  deS£|>tiembi^ de i8 ^ , ^
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Vengo en nombrar para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Granada^ vacante por haber sido 
también nombrado para otro^cargo don 
Juan Infante, á D. Arcadio Ortega y Se
rrano, Magistrádo de la Provincial de 
Jaén. ,

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Triiitaiio Rbw j  Talarino.

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 2.‘ del artículo 2.® del Real de
creto de 24 de Septietnbre de 1889,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Palma, vacante por traslación de 
D. Francisco Martínez, á D. José Gómez 
Barberá, Magistrado de la Provincial de 
Jaén.

Dado en Palacio á ocho do Julio de 
mil novecientos diez.

n  Ministro de Gracia y  Justicia,
Trinitario Rqíz j  Talarino.

ALFONSO.

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Jaén, vacante por haber sido también 
nmnbradopara otro cargo D. José Gómez, 
é D. Leodegario de Unceta y Tejada, Te
niente Fiscal, electo, de la Territorial de 
Oviedo.

. Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
® Mi é̂tro ̂  Giracia y Justicia,TSHario Kiuí y Valaftrio,

Vengo en trasladar á la plaza de Tenien
te Fiscal de la Audiencia de Oviedo, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de b. Leodegario de Unceta, á D. Fran
cisco Martínez Garrido, Teniente Fiscal, 
electo, de la de Palma.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
13 Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rniz y Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audieii- 
ola de León, proponieiido, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el indulto 
de Antooio Tejedor Perrero, condenado 
por delito de asesinato á lá pena de ca
dena perpetua:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo treinta años de condena ob
servando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
tpie reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Martín Do
mínguez Cabido, en súplica de que so in
dulté ó conmute por destierro el resto de 
la pena de un año y dos días de prisión 
correccional que la Audiencia de Zara
goza impuso á su hijo Angel Domínguez 
Cabido, en causa por delito complejo de 
disparo de arma de fuego y lesiones 
graves:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del penado, antes y después de delinquir, 
y la forma en que se realizaron los hechos: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Domínguez 
Cabido, del resto de la pena que le falta

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo , 
de Estado, y conformándome con el pare- j 
cer de Mi Consejo de Ministros, í

Vengo en indultar á Antonio Tejedor 
Forrero de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á  ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Miníitro de Gracia y  Justída.

TrÍBÍtario Roiz y Talarino.

Visto el expediente instruido con moti
vo de exposición elevada por la Audien
cia de Granada, proponiendo con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el in 
dulto de Antonio Tamayo Sánchez, con
denado á la pena de cadena perpetua por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cumpli- 
dp eí rpo treinta años de condena obser
vando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por lá 
Sala sentenciadora y con lo «onsuitado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Antonio Tamayo 
Sánchez de la pena de cadena pea petua 
que le fué impuesta en la causa áe que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El MixUstro de Gracia y Jniticia,

Tcinitario Riüz y Talarino.

por cumplir, y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á  ocho de Julio do 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miniftrp aa Gracia y Justicia,

Triíitarlo Rniz y Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Cipriano de 
Egaña, en súplica de quv̂  se conceda á su 
hijo Aniceto de Egaña y Larrea, indulto 
del resto de la pena de dos años y dos 
meses de prisión correccional, á que fue 
condenado por la Audiencia de Bilbao, 
en caUvsa por atentado á un agente de la 
Autoridad:

Considerando las circunstancias en que 
se cometió el hecho, que con la concesióir 
de la gracia no se ocasiona perjuicio al
guno, la buena conducta que observa, y 
el tiéínpo que de su condena lleva extin
guido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por lu  
Sala sentenciadora, y con lo consultado* 
por la Comisión permanente del Consejo- 
de Estado, y coñformándomo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Aniceto de Egaña 
y Larrea, del resto de la pena que le falta 
por cumplir en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Julio dO 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Graoia y Justicia ,

Trinitario Rniz y Talarino.

Visto el expediente instruido con mo^ 
tivo de instancia elevada por Luisa Gar
cía Conde, en súplica de que se conceda 
á su hijo Luis Llobet García Conde in
dulto del resto de la pena de dos años, 
diez meses de prisión correccional j  diez 
días de arresto menor á que fué conde
nado por la Audiencia de Palma en causa 
por disparo y lesiones:

Considerando el tiempo que lleva ell 
reo sufriendo condena, como su buena, 
conducta y pruebas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Jimio de 1870‘, 
que reguló el ejercicio de la gracia do íu- 
duíto:

De acuerdo con lo informadc por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Llobet Gar
cía Conde del resto de la pena que le fal
ta por cumplir y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á  ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juatíeit,

Trinitario Rniz y Talarino.
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Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Juliana 
Acedo, en súplica de que á su hijo Angel 
Díaz de Bada y Acedo se le indulte ó 
conmute por destierro la pena de trés 
años, seis meses y veintiún días de presi
dio correccional, á que fue condenado 
por \si Audiencia de Bilbao en causa por 
expendición de billetes falsos: 

Considerando el tiempo que lleva ex- 
tinguiendó condena, la conformidad de 
la parte perjudicada y la buena conduc
ta observada por el penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
falta por cumplir á Angel Díaz de Bada 
y Acedo, y que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho niórito.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

A U ’p N S a
El Ministro de Gracia 7  Justioia,

Trinitario Euiz y^íalarino. ,

Considerando que dicho penado lleva 
extinguidos más de siete años de conde
na, observando buena conducta y dando 
pruebas dé arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con ló consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Mariano Martín 
Muñoz la pena que le ha sií^ó impuesta 
en la causa de que se ha héchd mérito, 
por lá de doce años y un día de cadena 
temporal.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Graoift y Justicia,
' írmitario

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Fi^ancisco 
Ordorica Urruchua, en súplica de que se 
le conceda indulto total ó parcial de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de presidio correccional, á que fué 
condenado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de estafa: 

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187Q, 
que reguló el ejercicio de la gracja de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora y con lo ponsuítado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á francisco Qrdori- 
ca Urruchua de la mitad del resto de la 
pena impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Euiz j  íalarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por  ̂Mariano 
Martín Muñoz, en súplica da que se le 
conmute por otra más leve la pena de 
diecisiete años,, puatro nieses y un día de 
cadena temporal á que fué condenado 
por la Audiencia de Madrid en cansa por 
delito de asesio ato;

DE 14 GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Intendente 

de Ejército D. Fermín Arroyo y Piñón, 
cese en el cargo de intendente niilitar de 
Ik primera Región y pase á situación de 
reservé, por haber cumplido la edad que 
determina el artículo 36 de la Ley de 29 
de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gaerra,

Angel A m r .

En consideración á los servicfps y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. Emilio Diez Arrangui?,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Intendente de Ejército, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de reserva de don 
Fermín Arroyo y Piñón.

Dado en-.Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.
,S0rvioios del Intendente de división 

D, Emilio Dtes Árranguis,
Nació el día 22 4© Septiembre 4© 1844 

é ingresó en la Escuela especíaí 4® Admi
nistración militar el 13 de Agosto' de 1861, 
siendo promovido á OEcial tercero en 
Enero de 1863, por haber terminado con 
aprovechainienio sus estudios.

Prestó el servicio de Sil clase en la In 
tervención general militar, continuando 
en ella áí ascender, por antigüedad, á 
Oficial segundo en Diciembre de 1865.

Trasladado al distrito 4e Galicia en J u 
nio de 1866; deseinpkñó los cargos de Ad- 
inínistradbr de subsistencias, Gonti alor 
del Hospital y Pagador de fortiñcaGión 
á® la Plsffia de Vigo, hasta que en Enero

de 1867 pasó á servir en la Sección de In- 
tervencipu de Ja Intendencia de dicho 
distrito, nombrándosele en Noviembre sj- 
gúiénte Bepósitário dé efbctós y caudales 
dul Castillo de San Antón, de Cortíñá.

Por la gracia general 4 e  1868 alcanzó 
el grado dp Oficial prirpe|o.

8e le destipÓ riuevaméñté, en Marzo dé 
1869; á la ' intervención géñei^l nílíltaf, 
trasladándosele en Septiembre al distrito 
de Aragón, donde ejerció las funclonea de 
Administrador de utensilios. Pagador do 
fortificación y Comisario de G uerra ha
bilitado 4 é  la Plaza de Jaca.

En Marzo de 1^9, se dispusó que pasa
ra á servir en el distrito áo Castifla la 
Nueva, en cuya Sección de Intervención 
permaneció hasta Julio del mismo año, 
que fué destinado á la Factoría de subsis
tencias de Madrid. V ^

Cón él empleo personal de Qflcial pri
mero le fue Concedido éñ Septiembre dé 
1871 el pase al Ejército de Cuba, en donde 
estuvo colpcadp, §ucesivaménte, en la Se
cretaría de la intendencia y én la Maes
tranza dé Artillería, como Pagador, ha- 
biéndo desenápeñado, además; ótrós co
metidos. ^

Obtuvo por gracia especial, el gra^p de 
Comisarip de Querra de segunda clase, 
én Máyó 4 e  1874, ascendiendo,' por ahti- 
güedad, al empleo efectivo de Oficial pri
mero, e n  Agosto del propio año.

En Diciembre de 187  ̂ se mandó que 
causara alta en el Ejércitp de la Penín
sula, destinándosele á la plaza de San 
Sebastián, donde se le confiaron diversos 
cpmetid s y sufrió las vicisitudes del 
bloqueo establecido por las fuerzas car
listas, que varias veces bombárdearon la 
población, hasta Febrero de 1876.̂
' Pór sus servicios hasta la terminación 

de la guerra civil, fué préinládo Cón la 
cruz blanca de primera clase dél Mérito 
Militar.

Al defenderse en la noche del 6 4o Jn- 
lio del mencipnadp año 1876, contra los 
que intentaron éféctuár un robo en un* 
almacén, resultó herido.

Pasó en Diciembre siguiente á la Sec
ción de Intervención del distrito^ de las 
provincias Vascongad.as, yen ^ep^ombre 
de 1878 á la del de Gáíícia.

Ascendido, por antigüedad, á Comisa
rio de guerra de segunda clase en Febre
ro dé 1884, se Hizo cargo dé lá Comisaría 
de ía provincia y Plazá dé Lugo, deséni- 
peñándola hasta que en Octubre de 1886 
se le destinó á la Dirección General de 
su Cuerpo.
. Le fuerpn confiadas diferentes comi
siones; pértéñeció desdé Séptlétñbfo de 
1889 á la quinta Dirección del Ministerio 
de la GueirrU, y destínadó en Marzo
de 1890 á la Inspección dp 44-
ministración Militar; en Agosto del mis
mo año al distrito dé Castilla lá Nueva, 
y en igual mes de 1893 al primer Cuer
po de Ejército, ejerciendo en él varios 
cargos.

Se le promovió reglamentariamente al 
empleo de Comisario de guerra de pri
mera clase en Agosto de 1894, dándosele 
colocación en eLquinto Cuerpo de E jér
cito, én cuya Ih ten den cia permaneció en' 
concepto de segundo Jefe dé la Sección 
dé Intervención, hasta q^e pn 4e
1895 fuá nombrado Interyehtér qef par
qué dé Artillería de Zárá'goíá:"

Pasó al de Jaca * con ídérftico.cometido 
en Octubre de 1899, y al obtener el ein- 
pleo de Subintendente rpiliílftr ep Di
ciembre de 1902, fué colocado en la Or
denación de Paj^bs de Guerra.

Perteneciendo á la misiiia, desempeñó 
las funciones de Jefe de }a Pagaduría de 
alcances de los Ejércitos de pitram ar y

D02B
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Vocal de la Junta Fp-cultíitiva de Admi- 
tíilti^áción’Mfntaí*. r -  r
 ̂Désde Agosta de 1905 mandó la cuarta 

^pmandanciu 4^ tropas de Admistración 
Militar, siendo á la vez Birebtor del par
que de.suministro de Barcelona.  ̂ ‘ 

PrjóínatitjoíÉIntenftenl^ de divisióaén 
de 19QSi quedp  ̂ eu ^tuación de

pasandato Agosta á ejercer el cargo de 
intendente militar de la tercera Región, 
p  el que continúa.

Es autor dé iin «Proyecto de cónduc- 
ciób dééúer^íá 011 tín GÚér|)o de Ejército 
prát* l^ablda y alumbrado
en úh Oartipaitiento ó vivac» ̂  por el que 
íué recoo^pensado con la cruz blanca de 
terceíra cíap  del Mérifó Militar.
* Gueiitá cuarentá y ochó años y diez 
meses de efectivos servicios, de ellos dos 
años y cerca de dos rr^ses en el empleo 
de Intendente de división; hace el ñúmo- 
fü uno en la escala de su clase, y sé hallá 
éíi pofeesión dé las óoádecói’acioaes si
guientes:'
../P qs cruces blancas de primera clase 
del Mérito ^liUtaf.

Cruz blanca do tercera clase do la pro
pia O M én.' - ‘
i Gran cruz de la Orden del Mérito Mili
tar.!/designada para premviar servinips es-

¿iédalias de Cuba, Alfonso XII y Al- 
füDÜoXílír

En consideración á los servicios y ^ir- 
cunstaneias del Subiptendoriíe riiilitar, 
yú^ero uno de la escala do su clase, don 
jQí|é de Sárraga,y Rengel,

Vengo en promoverle, á propuesta dt^ 
Ministro do la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo dé Ministros, al empleo de In- 
^ejadente>de división, con la antigüedad 

esta, fec^a, en la vacante producida 
por ascenso de D. Emilio Diez Arrán-

Dado ep Palacio i  ocho de Julio le 
iij i:l üu veoi en tos di ez.

ALFONSO.
Kl Minií'tro de Guerra,

iiigcl, íijiar.

Servicios el Subintendeyite ,
. ptilWiT D. José (fe Sfirraya y li&mgeL
Nació el día 22 de Marzo da 1848 ó ín- 

gî eso como Cadete on la Academia de la 
Isla" de Puerctj Rico el 2B do Julio do 1864, 
si'endo fijiadv» en el Batallóíi Infanteda 
drVáriJadohd. . ' .

Previo examenreglatnenlario,fuénom- 
br%d¡9 6h de de 1866 Oñcial tercero 
d¡ñ XÓmuiístráción Militar con drstino en 
W lnténdencia dé dicha I'^la. "
l’’P'orUá ¿ra< la general "de 1868 alcanzó 

el.grado fhj.O ti ciai Segundo.
^^epti^mbre de 18»̂ ) pasó á desem- 

pe\ñar ios cargos de Pagador de transpor- 
y Adfninistradór de r. t. nsilios de la 

Píáza déSan jü a d  dePíií‘('io Rico, en los 
cusles permímeció hasta Febrero de 1870 
qup sé Ip destinó á la Intervención Mili
tar de Ja referida Isla, en la cual fué baja 
ért'Noviéihbre siguiente para regresar á 
laPéttítígulav :  ̂ .
' IfeJAándose on exjpeQtación do embar- 

^  para la misma, splicjtó y obtuvo que* 
daif^déstínado éñ la isla de Cuba, con él 
eihpléd péi^Óhát'db OfláaI^^e¿üádo;^dÚil- 
d ^ ié  cdacación én la Secretaría de la 
Intendencia Militar respectiva.

SesempéñólSnuárzo y Abril de 1671 
las funciones dB'Secretario de la revista 
de inspección pasada á los servicios ad- 
i^inistrativps de Saricti Spíritus, plaza en 
que ejerció luego ios cometidos de Adml- 
nistradór de próvi^iones, Cantralor dé los 
Hospitales mili cares y Pagador y éhcar-í 
guio delBarque i»campaña,conciiTriéh- 
dp á dlferenti^ aperíi^lones y hecl^ 
a púas h a b i d o a  i d e  Junio, p)r Ig 
qüb fué rééóiitp jusad V con él "gr t i ) de' 
Oficial primero. , . i

Volvió á la Secretaría de la Intendencia 
en Agosto del año úl ti mámente citado; 
le fué confarlda en lanero de 1872 una 
(ÍÓrñísíóri dél servicio pára MáhzWniiiO,y 
Vegresó á la Habana en fin dé Febrer .

Posteriormente e><tiivo encargado de 
los seryicips administrativos de Puerto 
Padre y destín a du ep Holguín en cóncep- 
td'^de AdtáíhistradoTdol Hospital MilitaV 
f  defrahspórtcs, trrsi adáñdósele á la in- 
terve’nción de la lutendenc'a en Marzo 
de 1873

En Junio del propio año le correspon
dió obtehér régiamrñca"naiiíén’té el énií- 
pleo de Oficial segundo en lá escala ge 
neral de su Cuerpo ,v en Julio io fué otor
gado el de Oñcial primero en la Hla de 
Cuba,
* Desde Mayo de I87í tuvo -á su cargo 
díferéates cometidos en Morón y Ciego 
de Avila, prestando seryioio^ de campa
ba, ppr lós cuales l uó premiado con el 
grado de Comisario de Guerra de según 
da el asé.

‘ Fuó nombrad::» on Abril do 1876 encar
gado de‘efectos de La Maestranza de Ar- 
tiUería de la Ilahana.

En recompensa de servicios prestados 
haáta Ago^ito de 1877, se le cóiicedió'él 
grado de Comisa rio d > Guerra dé prime
ra clase, siéndo disdnadyv en Noviembre 
de dicho afr> á la  S jccíou do atrcsos vio 
Santo Domingo, y en Junio de 1879 al 
Hospi tal Mili ta r dV? i Prío ei pe, en la Há • 
bahá, como Pagador y encarg'ado de 
efectos.

Embarcó en Agosto de 1880 para la P e 
ni nsula, d 6 n d e o 1;t uyo * I e in pico de (j ñ - 
éial pdmero, por aiVtigüodad, con la etVc- 
tivirlal de 7 de Diciem bre d'^̂ -1878, y que
dó en situación de reonipiaze, hasta que 
en Noviembre de aquel a ño fqé oofijca - 
do en la Diio cción G. o?'ral tle su Cuerpo.

Le fuó conoedivl:^» n No :icmbr i de ISBH 
el pa:^e á la Isla de Oüoa, en la que se le 
nombró encargad.'de, los scrvjclos ad
ministrativos íie ia plaza do Bayamo, 
dopde ejerció algún íicmipo el cargo de 
Ooinisario de Gn. rra habuiiado.

Le fué otorgnlo nn l\Jjrero de 1886 el 
empleo dp Comisa'i’*» do Gueri'a fio se 
gunda oUse en íh ex ,m’o -ada Isla.

Más adoianio Jo cinifiaron otros co- 
iiitítidos én RetnOiiio» y on la Hái 
íisceudiendo reglanioutariamento á Co 
misario cjo Guerra de segunda clase en. 
la escala de la Península en Agosto de 
1888. '■ ' ^  ■ - u - -  •

Con posterioridad desempeñó diversos 
cargos en'Santa r i Ara y ?u proviuoia, re 
gresando en Junio de !B9l n la penlnsn- 
ia, donde permaneciq io r< emplazo h'ts-

qiio en Julio Volvió á s= r dentinadu á 
Ctibá:,

A su llegada á dicha Isla.se le confirie
ron los cargos do líi torventor de los ser- 
vich'S adrainistiraiivos do la Corríandan
cla áe Ingenieros do Ciego de Avíiá y del 
férrócarril militar de ia Trocha.

Ejerció luego con celo,̂  actividad é in- 
teligénciá las funcijones de Gónaifario ^  
Güerrá dé la tercera Brigada de Iq SegúnJ 
dá^Dívfsióh'del segtíiMo Guérpo aé l^Óf- 
cito, Cómo también las de Jefe adminis
trativo de la Trocha de Mariel á Majana

é Interventor de los servicios y Parque 
de Artillería de Artemisa, desempefíando" 
asimismo otros cometidos concernientes 
á  las plazas de la Habana y  Mariáháo.

Fué {iromoVidb, por antigüedad, al em
pleo de Cotn to rio  de Guerra de primera 
clá*se en Nóviemhr© de 1896. *

Por los'.seryicios qqe p r^ tó  dprgnte la 
caihpaña sostenida cóutra ms insurfé^ 
sép:trátistásJTÍásta*1ln dé Miírzo de 1898, lo 
fuer >n c mr^edidus la c r u z  foja de segun
da clase del Mérito Militar y la Enco
mienda de Isabel la  Católica.

Habiendo regresado á  la Península en 
Eriéródé l 8W, m  lé agregó' á  la liíten- 
denéia Militar dé* la cuarla Regióo, seña
lándosele en Abril la situación de exce
dente, en Iq fiue permaneció, hasta Srp- 
tíenibre, que fué destinado á la Comisión 
iiquidadorá de la Inféndéncia JMilitar dé 
Cuba:" 'v, ■ ■'  ̂ -

En Diciembre de 1901 quedó de reem
plazo por enfermo, colocándoseJe en Ju 
lio de 1902, en la Ordenáción de Pagos de 
Gúerra. ‘ . *

Al ascender por antigüedad á Subiii- 
teiidente Militar en Diciembre de 1905, 
pasó á servir ou ia Comisión liquidadora 
de la Subin ten den cía Militar de Puerto 
Rico, perteneciendo, no'óbstánte, á la  si
tuación de excedtMit *.

Trasladado en Febrero dé J906 á la In
tendencia Militar del cuarto Cuerpo de 
Ejército, corno Jeto Interventor, conti
nuó ea eiiahasta Julio de 1908, que fuó 
nombrado primer Jefe de la cuarta Co
mandártela de tfnpHs de Administración 
Militar y Director del Parque adiidnis- 
trativQ de suminDtro de Barcelona.

Ha esiíado enéjltgado interihanionte ‘ ii 
distintas ocasioríes de la íaierídencia Mi
litar de la cuarta Región.

Cuenta cuarenta y ci.nco años y once 
meses de í ' f ‘Ctev(vs servicios, de e l’os 
o u ̂»tro y o h <•» me se'í en el <> m p i rI e J u b - 
intendente Militar, y se halle en pOh.x u3n 
de los con lécoraciones siguieotes:

Cruz blanca de primera cLse del 3Iéd- 
to Militar.

Cruz y Encomienda de Isabel la Oaío- 
iica.

Cruz roja de S'̂ ĝu nía clase del -Mét ito 
Milbar. '

Dos melabas conmemorativas de las 
caínp.'Mias de Cuba,

Medallado Alfooso XIIL v

REALAS DIiCr.LETG3 
Mongo en nomb|rar Jede de: A. Iminis- 

traclpn 71o ru^^rfa cla'^o del Ciif^rpo de 
Abugadi'S del HJa io, en turqo * e mérito 
por concurso, á D. Luis Barrenccbea y 
Mont'gui, que es Jefe de Negociado de 
prjno)¿ a clrs ? de diifiío Cuerpo, para ocu
par la Vó cauto que ha re: 11 Jado por fa- 
Ueciniimíto de I). Antonio Cobos y Ro- 
úrí^urz, que la dcscmpt'ñaba.

Dado en Pajacu* á ocho do J u l io .dé 
mil novfv'ientos d)/'z.

ALFONSO
El MiTii<ítro de Hacienda,

B<iUíinio Coiiíín.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdó con Mi Consejo de Ministros, 

Yengó en autorizar á la Administra
ción de la Fábrica Nacional de la Mona
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da y  Timbre para que, como casa cpm 
prendido en el 1.° y 7.° dei artíeulo 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
pueda adquirir, sin las formalidades de 
subasta, 901 resmas de papel blanco de 
tina de primera clase, que hacen falta para 
poder ultimar la elaboración de loS docu
mentos timbrados de Aduanas, necesa
rios para el próximo año de 1911, debien
do hacerse la adquisición al precio má
ximo de siete pesetas 50 céntimos por 
resma, siempre que, hecha la invitación 
á los contratistas que han hecho el su
ministro anterior, éstos no quisieren fa
cilitarlo al mismo precio de su contrata, 
ó sea á seis pesetas 64 céntimos, ó no hu
biera medio de adquirirlas á precio más 
reducido; rigiendo para la adquisición 
de que se trata, el mismo pliego de con
diciones por que se reguló la contrata 
mencionada.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Haoiendai

SdasTdo Cokián.

MMSTEEIO ÜE FOMEIÜTO

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley para la construcción del ferrocarril 
de Ripoll á Puigcerdá.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Fermiu Calbetón.
A LAS CORTES 

Para el debido cumplimiento del Con 
venio internacional franco español de 18 
de Agosto de 1904, ratificado en 28 de 
Enero de 1907, en virtud del cual quedó 
España obligada á construir los ferroca
rriles denominados transpireñáicos, en 
los plazos en él estipulados^ se promulgó 
la ley de 3 de Agosto de 19Ó7, concedien
do al ferrocarril de Ripoll á la frontera 
francesa, en las inmediaciones de Puig
cerdá, que es uno de los comprendidos 
en el citado convenio, con la denomina
ción de Ax-les-Thermes á Ripoll, una 
subvención kilométrica de 60.000 pesetas 
y un anticipo reintegrable de 40.000 tam
bién por kilómetro, y facultando al Go
bierno para otorgar su concesión me
diante subasta pública, que celebrada 
dos veces, la primera en 13 de Enero de 
1909 y la segunda en 15 de Junio siguien
te, no dieron resultado alguno por falta 
de licitadores.

Francia trabaja hsce dos años en el 
trayecto de Ax-les-Thermes á la fronte
ra, mientras que España no ha logrado 
aún inaugurar las obras en su territorio,

siendo urgente comenzarlas para poder 
cumplir el compromiso contraído en el 
Convenio internacional de entregar la 
línea al servicio público en 28 de Enero 
de 1917.

Entre las diferentes soluciones qüe 
pudieran adoptarse para lograr este fin, 
las dos más prácticas parecen las si- 
guientesi:

Consiste la primera en construir toda 
la líne^ coníondos del Estado, y la se
gunda en promover una tercera y última 
subasta aumentando la subvención ya 
acordada, toda vez que á su deflcienciá 
obedece esencialmente la falta de lici
tadores en las subastas anteriores. El Mi
nistro que suscribe, antes de imponer a  ̂
Estado el sacrificio "pecuniario que co
rresponde á la primera solución, consi
dera por ahora más ventajosa á los inte
reses públicos la segunda, y en previsión 
de que resulte desierta la tercera subas
ta, el Gobierno deberá quedar autoriza’ 
do para construir la línea con cargo á 
los presupuestos del Jpstado, evitando 
así nuevos aplazamientos.

Para fijar la cuantía del aumento de 
subvención ó sea la subvención adicio
nal, conviene comparar los auxilios otor
gados á la línea de Ripoll á Puigcerdá, 
con los concedidos á las secciones españo
las délas otras dos líneas transpiren áicas 
que figuran en el Convenio internacional, 
correspondientes á las líneas de Zuera á 
la frontera francesa por Ganfrancy de Lé* 
rida á dicha frontera por el valle del No- 
guera-Pallaresa. Estos dos ferrocarriles 
reciben la misma subvención y anticipo 
reintegrable que el de Ripoll á Puigcer
dá, pero además disfrutan de una impor
tante subvención indirecta que consiste 
en la construcción por cuenta del Esta
do en territorio español, del túnel inter
nacional de Somport, de 3.800 metros de 
longitud y de Salau en 4.350, que atra
viesan la cordillera pirenaica por las Ij- 
neas de Ganfranc y del Noguera Pallare” 
sa, respectivamente. El importe del pri
mero de aquellos túneles, hoy en cons
trucción, impone al Estado el desembol
so de 7.194.246 pesetas, y en el segundo 
no bajará de nueve á diez millones de pe
setas, sumas que las Compañías conce
sionarias se economizan, pues utilizarán 
tan importantes obras en la explotación 
de las líneas respectivas.

El ferrocarril de Ripoll á Puigcerdá 
carece deTúnel internacional; pero existe 
en su trazado el túnel de Tosas, que atra
viesa la Cordillera Pirenaica, hallándose 
todo él dentro, del territorio español. Por 
esta última circunstancia dejó de consig
narse en el Convenio franco-español la 
obligación de construir dicho túnel por 
cuenta del Estado, no siendo equitativo 
que se prive á la línea de tan importante 
auxilio cuando lo tienen de mayor im
portancia las otras dos internacionales, 
toda vez que el túnel de Tosas, de unos 
4.300 metros de longitud, dará lugar á

un coste probable de 6.200.000 pesetag 
cifra inferior al importe del túnel de 
Somport y bastante menor que el de 
Salau. '

Es, pues, racional y equitativo que el 
Estado conceda iguales ó parecidos be
neficios á las tres líneas internacionales, 
y al propio tiempo ha de procprar que la 
entidad que aspire á la concesión del fe
rrocarril logre un interés remqnerador 
al capital que invierta en tan importante 
empresa; aconsejando ambos conceptos 
y las consideraciones expuestas que se 
otorgue al ferrocarril de Ripoll á Puig
cerdá una subvención adicional,equiva
len te al importe del túnel de Tosas, ó sea 
de 6.200.000 pesetas. A esta suma habría 
que agregar las subvenciones ya acorda
das de 60.000 pesetas y 40.000 pesetas de 
anticipo reintegrable por kilómetro, apli
cables á 50,700 kilómetros á que se redu
cen los 55 kilómetros que mide la línea, 
después de descontar la longitud de di
cho túnel; resultando que la totalidad 
de los mencionados auxilios se eleva á
11.270.000 pesetas que representa el 0,62 
del presupuesto del ferrocarril, coeficien
te inferior á 0,64, correspondiente á la 
línea de Canfranc, incluyendo el túnel 
internacional, y menor también que los 
de*otras líneas ya construidas con sub
vención del Estado.

En méritos de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DB LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar, mediante subasta 
pública (sin el requisito previo que exige 
el artículo 2.® del Real decreto de 10 de 
Junio de 1881), la construcción y explota
ción del ferrocarril de Ripoll á la fronte
ra francesa, en las  inmediaciones de 
Puigcerdá, con arreglo al Convenio in
ternacional franco-español, ratificado y 
canjeado en París en 28 de JSnero de 1907, 
y con sujeción al proyecto aprobado y á 
las modificaciones ó variantes que en el 
mismo se introduzcan, debidamente au
torizadas.

Art. 2.° El Estado auxiliará la cons
trucción de este ferrocarril, con la sub
vención adicional invariable de 6.200.000 
pesetas, y con la kilométrica de 100.000 
pesetas, de las cuales corresponden 40.000 
pesetas de anticipo reintegrable por cada 
uno de los kilómetros comprendidos en
tre el origen de la línea en Ripoll y la 
aguja de entrada á la estación internacio
nal de Puigcerdá, deducida la longitud 
que resulta para el túnel de Tosas.

Para el abono de estos auxilios se ob
tendrá la relación ó coeficiente entre la 
totalidad de aquéllos y el presupuesto 
aprobado de las obras, y á medida que 
éstas se construyan se abonará al conce« 
sionario, mediante certificaciones trimes
trales, la cantidad que resulte de aplicar 
dicha relación ó coeficiente á la valora-
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oión de las obras ejecutadas durante cada 
trimestre, con arreglo á los precios de 
dicho presupuestó.

La devolución al Estado de la suma á 
que asciende el anticipo reintegrable, la 
verificará ól concesionario por décimas 
partes y en el plazo de diez años, debien
do entregar la primera á los siete años 
de haber comenzado la explotación del 
ferrócaril como intet nacional, en combi- 
nación con la red francesa; la segunda al 
terminar el año octavo; la tercera al no
veno, y así sucesivamente.

Art. 3.® La duración de esta concesión 
será de noventa y nueve años, contados 
desde la fecha en que se otorgue. La cons
trucción total de la línea se verificará 
dentro del plazo designado en el Conve
nio internacional, y el período de ejecu
ción se fijará por el Ministerio de Fomen
to en el pliego de condiciones particula
res que ha de regular la cón cesión.

Art. 4.° Se autoriza al Ministerio de 
Fomento para que fije las tarifas máxi
mas que hayan de aplicarse en la explo
tación de este ferrocarril.

Art. 5.* Queda derogada la Ley de 30 
de Agosto de 1907, excepción hecha de su 
artículo 1.®, que declara comprendido 
entre los ferrocarriles de servicio gene
ral, con carácter de internacional, el fe
rrocarril transpirenáico, que partiendo 
de Ripoll termine en la frontera francesa 
en las inmeáiacidnes de Puigcerdá objeto 
de la presente ley. i

Art. 6.* Si por falta de proposiciones, | 
6 no ser admisibles las presentadas, no 
pudiera ser otorgada la concesión del 
ferrocarril de Ripoll á Puigcerdá en la j 
forma y condiciones de esta Ley, queda i 
autorizado el Gobierno para ejecutar con 
fondos del Estado, sujetándose á la legis- | 
lación vigente, y con cargo al capítulo y í 
artículo correspondientes del presupues-  ̂
to del Ministerio de Fomento, las obras 
y gastos necesarios para la total termina- ¡ 
ción del ferrocarril de referencia en el í 
plazo y condiciones estipuladas en el ; 
Convenio franco-español. í

Madrid, 8 de Julio de 1910.=E1 Minis- | 
tro de Fomento, Fermín Calbetón. í

REAL DECRETO I
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros, [
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de reversión al Estado del puerto de 
Pasajes.

Dado mi Palacio á ocho de Julio de mil í 
novecientos diez. ¡

ALFONSO.
B  Ufnittro de Fomento,

famío Calbotón.
A LAS CORTES

Hoy, después de muchas vicisHud^s, el 
puerto de Pasajes produce lo suficiente 
paracumplir los compromisos de la So
ciedad que lo administra y repartir al- 
gán beneficio á los accionistas, faltando

todavía cincuenta años para que termine 
la concesión que se le hizo; pero, á pesar 
de esto, el interés nacional no puede satis
facerse, y necesita el puerto la vigorosa 
protección del Estado para que se reali
cen en él las obras necesarias para su en
grandecimiento, que demandan esos in
tereses generales que acaban de invocar
se, y que pueden realizarse con sacrifi
cios moderados por las condiciones ex
cepcionales que debe á la Naturaleza.

Mientras continúe el actual estado de 
cosas, la Sociedad que lo explota, que 
ante todo es una entidad mercantil, ni 
tiene los recursos necesarios^ íii, aunque 
contara con ellos, los destinaría á objeto 
distinto de aquel en que se desenvuelven , 
las Empresas de esta índole; y como es 
verdaderamente lamentable que por este 
conjunto de circunstancias no se llegue 
á un resultado que todos ambicionan y 
que todos esperan, es urgente resolver 
la reversión de acuerdo con la Sociedad 
del puerto de Pasajes y con la Diputación 

I Provincial de Guipúzcoa en términos de 
} mutua conveniencia, fijando también la 
I vista en que una bahía tan próxima á la 
j frontera no puede permanecer en otras 
\ manos que las del Estado.
! La autorización que pide el Ministro 
I para resolver este problema de carácter 
I nacional se funda sobre bases de justicia 
I y equidad, pues coloca, en primer tér- 
I mino, las cosas en la misma situación en 
; que se encontraría al terminar la conce- 
; sión y anticipa, por tanto, cincuenta años 

las consecuencias que se derivan de la 
referida concesión.

Es evidente que es beneficiosa esta re
versión para el Estado, puesto que la in
cautación inmediata de las obras del 
Puerto y la caducidad de lá concesión le 
permiten desenvolver sugestión con toda 
libertad, ya para unificar, sin excepcio
nes, que son siempre odiosas, la tributa- 
tación en impuestos de navegación, libre 
del contrato que le obliga á ceder á la So
ciedad el importe del impuesto de des
carga, ya para realizar las obras necesa
rias para convertir aquel puerto en uno 
délos mejores de refugio de la Penínsu
la, y ya, finalmante, para los altos fines de 
de defensa nacional con el establecimien
to de los elementos necesarios para uti
lizarlo como puerto auxiliar militar.

Cualquiera de los conceptos antedichos 
tiene importancia sobrada para que el 
Ministro considere como altamente pa
triótico, y, por consiguiente, como prove
choso para el interés general, la incáuta- 
ción inmediata de todo lo perteneciente 
al uso público en el puerto de Pasajes.

La provincia, por sui^parte, además de 
las mismas razones antedichas, por lo 
que afectan al interés general, deseará 
verse libré de la obligación que contrajo 
de garantizar, como lo ha hecho durante 
cuarenta años, el interés y la amortiza
ción de las Obligaciones emitidas, sin 
provecho ninguno directo para la misma,

por espíritu acendrado de patriotismo, y  
no debemos admitir como dudoso que el 
Estado ha de considerar justo y razona
ble que, beneficiándose directamente com 
los rendimientos de los impuestos dO) 
navegación, que le producen anualmentet 
unas 400.000 pesetas, ocujpe el lugar de 
la Diputación, garantizando el cumpli
miento de aquella obligacióh.

Y, finalmente, los accionistas han da 
desear una solución que les permita la 
defensa de su capital sin trabas, sin 
continuas diferencias con la Hacienda 
pública, si se procura el medio de que 
aquella defensa de su capital no sea in 
compatible con la administración del 
puerto por una Junta de Obras que ejer
za sus funciones con todas las facultades 
y tod )S los recursos de que estos orga
nismos disponen en los demás puertos 
de la Península regidos por Junta de 
Obras.

El importe nominal de las Obligacio
nes actualmente en circulación .es de 
9.139.500 pesetas, cuyo servicio de inte
rés y amortización importa anualmentei 
la cantidad aproximada de 423.000 pese
tas y los arbitrios concedidqs á la Socie
dad produjeron en el último quinquenio 
un promedio anual de 419.000 pesetas 
en números redondos, cifra equivalente 
á la anteriormente consignada, y por estoi 
al hacerse cargo el Estado de las Obliga
ciones emitidas y de la recaudación de 
los arbitrios no adquiere en la práctica, 
ningún compromiso que le obligue á des
embolsos de cuantía, y el valor de las 
obras ejecutadas, y que han de entre;jár- 
sele, asciende á cerca de 11 millones de 
pesetas.

La compensación que á la Sociedad, ge
neral del puerto de Pasajes tendrá que 
concedérsele, una vez extinguida, será la 
de otorgarle durante un período de se
senta años el privilegio de que la Socie
dad que la sustituya se encargue del 
transporte de las mercancías y de su car
ga y descarga, que ha venido explotando 
la Sociedad desde su creación y que es 
independiente de los conceptos anterio
res, que pueden ser administrados por 
una Junta de Obras.

Débese esta separación posible y que 
hoy existe en aquel puerto, á que éste 
tiene el carácter de tránsito, pues el con
sumo local no existe y los productos que 
recibe ó expide se transportan por las 
vías férreas que corren á lo largo de sus 
muelles y almacenes y se enlazan con la 
general del Norte y con la del tranvía de 
San Sebastián.

Esa nueva entidad, con los poderosos 
elementos que hoy tiene y con los que 
aumentará de acuerdo con el Ministerio 
de Fomento, realizará con orden, rapidez 
y seguridad todas las faenas del puerto.

Aunque las tarifas que hayan de esta
blecerse, de común acuerdo y con audien
cia del Comercio, serán para éste prove
chosas, habrá de conservarse en el puerto
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n espacio de müelle suficiente, para que 
on él, si lo desea, réálice el Ooinerció 
cuantas operaciones le sean necesarias, á 
su costa j  por los medros que tenga por 
conveniente. ' •

Por úitiino, como no sería jústo que las 
nuevas obras que el Estado realice no 
produjeran al mismo alguna cantidad, se 
fija una esca:la equitativa de partibipa- 
ción de beíféficioá, que amparará por 
igual los intereses generales y los par
ticulares..- ' : ■' i-f. ' ?  ̂ -

Cree el Ministro que suscribe, que reali* 
za una obra patriótica, presentando á las 
Cortes para su soberana resolución él 
siguiente

PROYECrO I)E LEY
Artículo 1.*̂ Se autoriza al Ministro 

de Fomento para concertar con la Dipu
tación de Guipúzcoa y con da Sociedad 
goBeral derpüerto de Pasajes, lá rever
sión de éste puerto al Estada en las con
diciones siguientes: ' ;

1.̂  La Sbciedad j^eneral del puerto 
do Pasajes,* ánticipando el plazo do re
versión deí píiertó y colocándose en las 
condiciónes que tendría al terminarse 
sus cotícésiones, entregará desde luego 
al Estado todas las obras del pueito des
tinadas al servicio público, cesando ade
más de percibir los arbitrios de obra^ y 
de muellaje y en el deí impuesto de des
carga otorgado por un plazo de noventa 
años por ¡a ley de 12 Mayo de IŜ O. Rea
lizada la entrega se creará por el Minis
terio de Fomento ia Jutiíá de Obras dol 
puertu, para su d'esen volví miento y ex
plota cióxír '

‘á,"* A cambio do esta eesión, el Estado 
se obliga:  ̂ ' - - ' ' 

o). A responder solamente del pago 
de las obligaciones émitidás, cuyo ini- 
porto asciende á 9.139.500 pesetas nomi 
Pales, “coh cxélusl5n‘'‘(feí ¿^pltbd dd pesb- 
tas 6,215.00lVá'Mñé áséléiilVe et cío las ac
ciones de la Soeiedid.'

o), A otorgar á la' Sociedad ceden te la 
exclusivoí por un plazo" de‘sesenta' años 
para ejecuiar las faeñfeí \lb ‘‘caí\fei, des
ea rgx y taanis por f o en piierto, con su
jeción A las íarifas y reglamentos que 
previamenío s6 estipulen de acuerdo en
tre el Ministerio de Fomcnío y la So
ciedad. •

3.̂  Estas tarifas y reglamentos po
drán ser revisados cada cinco años, pero 
no se modificarán rebajándola si los-be
neficios líquidos déla  empresa no exce
dieran en el quinquenio anterior de pe
setas 400.000 anuales.

4.̂  Para garániir en todo caso el buen 
servicio público.

a). So destinará la longitud necesaria 
del muelle de la tlerrera, para que se 
puedaú ejecutar libremente, sin inter
vención de la empresa concesionaria, las 
faenas de carga' y déscargá, Utilizan
do para su transpórte las carreteras y 
vías construidas y que se construyan con 
este fin.

b) Quedará obligada la empresa con
cesionaria A disponer, ám ed idá  de las 
¿ecesidades, tanto en los muelles.existen
tes Como en lói que se ooristruyan en lo 
súcesivo, del número suficiente de grúas, 
íócomotóras, tinglados y almacenes y de 
ihás liiatérial apropiado, para que las 
faenas dd 'carga,‘tíéscárga f  transporté, 
só'reaíicén con irapidez y s'.^guridad.' ' 

-5.* Cuándo l̂ >s betiefioiós líquidos de 
la empresa de transportes excodiérán de
400.000 pesetas, p1 Estádo' percibirá el 50 
por 100 del exceso sobre esta cifra hasta 
600*000 y el 75 por 100 del excesO' sobré 
esta última cantidad. ' ■ -

Árt. 2.̂  El Ministro de Fomento dará 
cuenta á las Cortes del uso que ha ;a dé 
esta autorización, en el plazo máxiuid de 
dos años.  ̂ -í í ; «

Madrid, 8 de Julio de 1910.'«=El Minis
tro de Fohíeñto, Fermín Galbetón, ‘

IMPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 18 de Di- 

cíembt;e de. 1907 fuó adjudicada en cpn- 
c.ursp á la .Sociedad Vone taper c instruzjo - 
ne ed eserzicio do ferrovie secóndarié 
Italiane y á D. José Minio Boonco, la 
construcción de las obras do ios trozos
2. ,̂ 4.® y 5.® y pirte djpl 1.” do la dársena 
número l del puerto cíe Cádiz y dragado 
de dicha dársena y su canal de acceso, 
con Sujeció/» al pliego do condicionf3S 
aprobado por Bcal ordeu do 10 dn Sep
tiembre del mistiio año. No habiéndose 
dado curnplimieuto por los contratistas 
á las condicionos que regnlan la contra
ta, ha sido necesario declarar ésta- res
cindida. Tal rescisión lleva cyvnsigo la 
pa^hli^¿aci6 n innícihata de las obras,’ dé 
Ja qiu* habrán d<» d'udvarse cn u’mak per
juicios para {>1 puerú) do Gádiz,. para la 
pOMaoión y el comerció, que han trába^' 
jado tan trfe años eñ favor'de la' rcíatiza- 
ción de obras tan neoesa”i<is, no solamen
te pardí dicha ciudad, sino para la Nación 
m ’sma, dadO el carácter do interés gene
ral dol ])uerto y de su importancia''par
ticular, y párá la cfaso obrera, que cuando 
veía conjorada en parte ía crisis pcrrrque 
atraviesa y esperaba ansiosa una mayor 
actividad en las obras, se encuentra can 
la paralización da las mismas, y como 
consecuencia de esta, ('on la falta de ocu 
pación en que queda un gran número de 
obreros.

La prosecución de las obras por con
trata ó por concurso exige un lapso de 
tiempo de importancia por la necesidad 
de tomar los datos para la liquidación, 
redactar el nue'vo proyecto de las obras 
que falta por ejecutar y demás operacio
nes y trámites neeesarios para llegar á 
una nueva adjuili<u’ción de las obras.

A fin de evitar los perjuicios antes enu
merados que ocasionará la súspensión 
de las obras durante este plazo, solicita 
la Junta de Obras del puerto de Cádiz se 
le conceda autorización para ejecutar los

trabajos de las obras que comprende la 
contráta rescindida, pior el sistema dé 
Administráción, y púrá adquirir ó arren
dar por gestión directa los materiales y 
máquinas, herramientas y .medios auxi
liares neceéáriós pará tales obras.

El Miñistro que suscribe, considerando 
de la mayór irtípórtáncia élovitar; ó dis
minuir, aíméhos en lo posible, los perjui^ 
cios inherentes á la paralización de las 
obras, tiene él honor* de someter á l a  
apíobación do V; M. el adjunto proyecto 
da decreto. . ■ ^

Madrid, 8 de Julio dé 19̂ 10. * ‘
' SEÑOR:

. A L, R. F: dé M.,
Pemíií Cállíetífl.

I>í;GRRTOr .
A, propuesta dol. MipUtro^dp Fomyinto, 

y de acuerdo con Mi Gonséjo dp .Vlipisj  ̂
¥eugo en decretar Ip siguien,te:
1.® Se decljava* rescindido el contrato 

celebradó entre la Junta, do, Obras (\el 
puerto dq Cádiz y la Spcietá Veueti peje 
canstruzipne od eserzicio fii fyrrovie so- 
coa Jaríe Italiane; y Dj José Minio Boop- 
co, solidari%rneu^e fprm uj ada en escri tu - 
ra púbLica  ̂ autorizada en %d^.
lg03 'pprel Notario de Cádiz 0. Jpsó do 
Bedoya y Gómez, en virtud do la afijuii- 
cación hecha por Real ord,ed de Id de 
Diciembre de 1907 á dicha Sociedad y á 
D. Jqsé Minio, con carácter solidario, del 
concurso celebrado eu 29 de Octubre de 
1907 para la ejecución de las do los
trozos 2:̂ ,̂ 4."" y 5.° y parte deí 1,® de la 
dársena número l dol puerto dq ^Qád'Z, 
co.ira^poslció<'\ á (jicbo contratista de Ia. 
pórdida de la ñaqza definitiva qtie íiono 
pre-A'^da y fio nás conseyuencias, á tenor 
do i o.dispuesto en el artlcuio;55 dol plío* 
go dccoedieion ‘S genéralo^ para la cuii- 
tratacióü de las obras pú.blif;^s >do
por Real decreto fie 13 de M'itrZ'V 1 1) W

2.? Qqc por DirosÛ if' da
las,obras d A parado de Cádiz se procoda 
o n  tod i urg'íncia á t miu' los datps, uq* 
cesirio^ para La liquidicióa de las obras^ 
ejecutadas por el cQotrad.ist;íí, refiuctandp 
las actas rcg am okarias qiio procedan, 
con las formalidades que las disposicio
nes vigentes sobre la matería determinan.

3.  ̂ Que la Junta de Obn\s requiera 
del cmcratista y Je obligue al cumpli- 
miénto'de lo dispuesto erí el apartado e \ 
supuesto b), do Ja coridiciiSn 2.̂  del pliego 
de condiciones particiilanís y econónii- 
cas q u j r lg e  en íá contrata referente al 
tren de dragado, vio proploda I do la Jun 
ta, entregado en usufructo ni contratista, 
según C' nstá en acta correspondiente,

. aprobada en 23 de Abril de 1998,
I 4.*̂ Se autoriza á la Junta de Óbraa 

para continuarlas por el sistema de Ad
ministración, con, sujecióa á las siguien
tes condiciones:

a) Las obras que so hayan do ejecutar 
mediante esa autorización, se limitarán 
á las indispensables entre las que formau

I
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parte de la contrata rescindida, para que 
puestos á salvo los altos intereses que se 
veríán desatendidos con una páralización 
prolongada Helas obras, exijan para el 
desarroíló en su ejecución el tiempo que 
prudencialmente se considere suficiente 
para preparar y olitenér la aprobácion de 
los proyéptbs necesarios'pa la conti- 
húacióri ulterior de las obras aprobadas 
6 que se apírueben por el sistema de con • 
tratación que procoHa á juicio cíe la Su
perioridad. Para concretar en definitiva 
las obras á que puede extenderse la au- 

. fbrización cónsiguiente, se formulará con 
urgenciá por la Dirección facultativa de 
las mismas up plan de ellas dent¿o de ese 
criterio l^trictlVQ, plan que con el infor- 
pae 4.0I Ingoaierp tfefe de la provincia se 
someterá al examen y aprobación del Mi
nisterio de Fomento, si lo mereciere.

b) Sin perjuicio del debido cumpli
miento á la condición antérlbr, se au
toriza á la Junta de Obras del puerto 
ĝ ara que desde luego pueda adquirir di- 
iíéciaínentej sin formalidades dé subas
ta’, lá ma^qUiiiaria, útiles, berramientas y 
materiaíea diversos nfecesários pará las 
ótirás, y á Ja pí*eparación 'de ellos eií re- 
íéíéión con Jas que se prOp^oU^ deáarro- 
ifáíf, áunqüi^ con süjecíóii a Tas siguien
tes condiciObes económicas:
' A) Cuando las adquisiciones que se 

hayap de realizar de maquinaria ó lotes 
|nSirisiblés de materiales importen más 
qe 15.000 pesetas, deberá proceder á su 
¿áquisición la propuesta dé la misiiía y 
de sus condiciones esenciales al Ingenie
ro Jefe de lá provincia, quien podrá au-* 
íprizár lá adquisición, si considora apro- 
báblé la propuesta, ó, en caíso de disenti- 
miébtó, consultará al efecto al Ministerio 
de Fomento.

B) Si la adquisición importase más de
50.000 pesetas, i a propuesta procedente 
^  f  dicho Ministerio, acómpañapdo 
el informe sobre ella del Ingeniero Jefe 
áe la provincia.

5.® Lps gastos que originen las obras 
I? con cargo á los presupues
tos que han servido eje base al concurso 
rescindido, con las modificaciones ápro- 
badás ó que se aprueben en lo sucesivo.

Pádo en Palacio á' ocho de Julio de 
iftíJ novecientos diez.
, ALFONSO.

«1 Ministro de Fomento,
'FefÉífi Cátetón."

. -  -  EXroSIGION ■'
SENOR: L#á¥tfcuJoS^ 8  y 99 del Real 

decreto de 25 do Octubre de 1907, ñjan 
que bán de abonarse á los Es- 

de peni lien tes de 
este Ministerio, por ios abálísié de mos
tos, bebidas alcoíióUcas y sus derivados, 
y por ótras materias respectivamente.

Éí SindípaíP ÓG Exportadores de vinos 
déla Rioja, solicitó de este Ministerio se 
i^ectifica^ dicha tarifa que, á su juicio,

parecía excesiva, y habiéndose oído á la 
Junta Consultiva Agronómica y á los Di
rectores de Estaciones enológicas, tenien
do en cuenta que debe en todo caso faci
litarse á los particulares el que empleen 
ios Laboratorios agrícolas oéciales cifan- 
do tienen necesidad de acudir á ellos, 
cómo garantía dé los productos que ex
portan, y que el Estado sólo debe perci
bir una ipódica tarifa que compense los 
gastos qué exige la reparación constante 
del material que se emplea, y el de los 
reactivos que son precise^, el Ministro

fue suscribe tiene el honor de proponer 
la aprobación de V. M. el adjunto pro

yecto de decreto, modificando los artícu
los 98 y 99 del de 25 de Octubre de 1907, 
rebajándose la tarifa de análisis, relativa 
á los mostos, bebidas alcohólicas y sus 
derivados, y á otras m aterip  relaciona
das con los mismos en cantidad de rela
tiva importancia respecto á la vigente. 

Madrid, 8 de Julio de 1910.
SEÑOR:

A L; R. Pv de ¥. M., 
Fermín Calcetón.’

REAL DECRETO 
A propuesta dél Mifiistro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Los Artículos 98 y 99 dél Reál décreto 

de Á5 de Octubre de 1907, qué fijan las 
tarifas de análisis de los^prodpctos á que 
se refieren, quedarán redactádos en la 
Sigüieríte forma: * '

Artícuí o 98.
Mostos,bebidas alcohol ¿cas y sips derivados* 

Cantidad necesaria para el análisis: tres 
litros.

uesígnacióH de las determinaciones. 
Mostos y vinos. ’

Densidad determinada por los densí
metros, 0,5p pesetas. ^  V
 ̂ Idem por el método del frasco, 1,00.

Grados do licor en los 'mostos, apa
rente, 0,50.

Idem réai, 1,00.
Idem Aduai}áV Í,Ou.
Alcohol, 1,00.
Extracto seco, determinado por el eno- 

barómetro, 1.25.
Idem id.) por evaporación á 100°, 1,50. 
Azúcar er mostos, por densidad, 0,50. 
Idem en mostos ó vinos por el método 

químico, 1,50.
' Cenizas, 1,50. ►

Acidez, total, 0,50.
Idem volátil, 1,00. ;
ldem fifan ,00.

* Glicerina, 4,0o.
Bitartrato potásico, 2,00.
Acido tártrico libré, 2,50.
Siilfálos ' por A i" fhé todo  volumétri

co, 1,00.
Idem por el ídem ponderal, 2,00. 
Anhídrido sulfuroso total, por el ídem , 

volumétrico, l,0p. |
Idem id. id. id*, id. poiideral, 2,00. [
Idem id. libre, 3,dq.

Acido fosfórico, 2,00.
Cloruro de sodio, 2 JO.
Tanin o y matériás astringentes, 1,50. 
Iríteñsidad colorante, I jtf.
Materias colóráhtes artíñdiales, según 

su dificultad, cada determíriáción, 2,50̂  
á 20.00.

Otros antisépticos ilícitos y otras subs
tancias, según su dificultad, cada deter
minación, ^,50 á 20,00.

Examen microscópico, 1,Q0.
Grupos de análisis*, comprendiendo* 

tres ó cuatro deterpiinacione^, rebaja de 
20 por lOiO de las cantidad®® ante
riormente.

Idem id. id. cinco" ó más ídctn id. de 
4Q por 100 de las cantidades fijadas ante
riormente.

Rqconocimiqntp en las sidras de los 
metales tqxicos, según su dificultad, de 
5 á lO. . /  ‘

Vinagres, alcohoUs y 
Acidez, total, 0,50 pesetas.
Jdepi volátil, | ,00.
Idem fija, 1JQ- 
Grado alcq|:ió|icp, 1,Q0.
Extracto seco á 100°, 1,50. 
Reconocimientp de Ips ácido^ minera*- 

les, 2,00
Reconocimientp e^ los vipagres de 

otras subsí|ncias, ,pqr cada determina
ción, 2,50 á 20.

Rew)nocimientp dp la pufeza de un al
cohol p o r pi*ocedimientpa b ^ ad o s .en  
reacciones coloreadas ó transformaciones 
químicas, §,Q0. ^

• Reconocimientq de ]apureza de un al
cohol por procedimientos basados en las 

 ̂propiedades físicas de Igs impnrezas, 6,00  ̂
Recpnpciraientp aisladq de las impu

rezas de un alcohol, según su dificu'tad, 
por cada determipación. 2,50 á 2!),qp.

ARTÍCÜJ o 99.
Praitittos anticripídgcíimcos y evológ^xos* 

Determinación de la pureza de un sul- 
fáto dé cobre, 2,00 pesetasV ^

Idem del hierro Ó cinc que pueda con- 
teríer ün Sulfató de-cóbre, 2,00.- 

Idexú dé la puVezá da un azufre, 1,50. 
Idem de la composición é impurézas 

de otros ahtieriplógátniéos y de los in
secticidas, según su dificultad, de 2,50 
á 20,00. í .

Idém de la pureza de los taninos, 1,50 
Ideiíi déla; riqueza de los ácidos tár

trico y cítrico céniercialeF, 1,50.
Idení de fá riqueza en anhídrido' sul

furoso de los siilñtos y productos sulfu
rosos, 1,50. I  ■ '

Investigación de la riqueza ó pureza 
de otros productos enológicos, según su 
dificultad^ 2 50 á 20,00. '

Heces tfirtaros y orujos. 
peterminación del crémor, 2,50 pesetas. 
Idem de la acidez total, 5,00.
Idern del tartrato de cal, ú,Op.

Otras materias* 
Determinación de la riqueza calcimé

trica de una tierra, 0,50 pesetás.
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Exámeu microscópico de productos que 

exigen una preparación especial, 5 00.
JDado en Palacio á ocho do Julio de 

mil novecientos diez.
ALFONSO.

JEU Mfnistjro de FomentOi
FermÍB Calhtén,

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por Manuel de Zarobe y Girión, repre
sen tante de los concesionarios de la mina 
F  ¿ñusco de Mendioía, del término de 
Jibahto y Ciérvana, provincia de Vizca- 
:ya, contra el decreto por el que el Gober
nador én 11 de Marzo de 1910, de acuer
do con lo propuesto por la Comisión pro
vincial y Jefatura del distrito, declaróla 
necesidad de la ocupación dé los terre
nos solicitados por D. Alfonso Etdiats, 
representante de la Sociedad Franco Bel
ga, para establecer un tranvía aéreo des
de la segunda pertenencia de la mina 
Comha á la titulada Victoria, destinado 
al transporte de los escombros proceden
te s del coto minero de la: citada Sociedad: 

Visto el expediente en el que recayó el 
Decreto apelado resulta: Que incoado en 
7 dé Abril de 1909 por el representante 
de la Franco Belga, siguió la tramitación 
reglamentaria, haciéndose en 25 de J u 
nio del mismo año la declaración de u ti
lidad pública de la obra; que una vez en
trado el expediente en el segundo perío
do, se formó oposición por el represen
tante de la concesión Peñusco de Mendic^ 
la, la que, désestimada por el Goberdador 
al declarar la nulidad de la ocupación, 
motivó el recurso de alzada de que que
da hecho mérito:

Vistos los artículos 18 y 19 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 dé Enero de 
1879 y los correspondientes del Regla
mento para su ejecución:

Considerando: 1.® Que él recurso inter
puesto se funda en el supuesto de no ser 
necesaria la ocupación del terreno para 
colocar dos caballetes del tranvía aéreo 
proyectado, y en que por descansar el 
que tiene el número 7 en terreno de pro
piedad particular del recurrente y por su 
situación sobre los filones de mineral 
resulta incompatible con la explotación 
á cielo abierto; siendo así que, según in
forma el Ingeniero, tanto ésta como la 
subterránea es perfectamente compatible 
con el establecimiento de la línea aérea, 
estimada como necesaria para el trans
porte de los escombros de la mina Con
cha á la Victoria) y que', ein opinión del 
Ingeniero Jefe, es de poca importancia la 
masa de mineral qué se encuentra en la 
zona del trazado de la línea, y su explo
tación á cielo abierto sería poco recomen 
dable y nada económica; pudiéndose in
troducir la variación de algunos caballe
tes, dentro de la alineación general, si el 
laboreo de la mina así lo demandase; 
circunstancia prevista por el Gobernador 
en el Decreto recurrido;

2.® Que carece de importancia la im
pugnación referente al cumplimiento del 
artículo 25 del Reglamento, toda vez que 
el que ostenta la representación de la So
ciedad expropiante eá la entidad que re- 

; presenta en el expediente á la Adminis- 
I tración y al Ingeniero autor del pro- 
i yécto:

De conformidad con lo propuesto por 
el M nistro de Fomento,

Vengo en confirmar el decréto del Go
bernador de Vizcaya, de 11 de Marzo del 
corriente año, por el que declaró la nece
sidad de la ocupación del terreno solici
tado para instalar un tranvía aéreo dés- 
tinado al transporte de escombros desde 
la mina Concha, segunda pertenencia, á 
la Victoria; y en desestimar el recurso de 

; alzada interpuesto contra el mencionado 
decreto.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Fermín Caibetón.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la agricultura nacional por 
D. Martín Rodríguez y Díaz Llanos, y 
como comprendido en los casos 2, 6, 10 
y 11 del artículo 2.® dél Real decreto de 
1.® de Diciembre de 1905; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en Palacio á  ocho de Julio de 
mil novecientos diez.

.ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

FtrmÍB CslbttÓB.
 -----

M ÍlSTEm O M  J M C I A  Y JÜSTICU
REAL ORDEN

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que se publique el Escalafón del 
personal técnico de la Dirección General 
de Prisiones y del administrativo de la 
misma y de la Subsecretaría de este Mi
nisterial Véo^e Anexo núm, 2;,. tanto activo 
como excedente, señalándose un plazo de 
quince días desde su inserción en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  para que los funciona
rios en él comprendidos puedan formular 
las reclamaciones que estimen oportunas.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1910.

RÜIZ Y VALARINO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

------

IfflSTERIO DE LA GOBERMClOS 
R E A L E S  O r d e n e s

De cónformidad con lo informado por 
la Sociedad Española de Hidrología Mé- 

i dica y con el dictamen de la Sección de

aguas minerales del Real Consejo de Sa. 
nidad, y en cumplimiento de lo precep- 
tuádo en el artículo 52 dél vigente Re
glamento de baños,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer se conceda á usted 
un premio de primera clase por la Me
moria de quinquenio que ha presentado 
relativa al balneario de Betelu, en la pro- 
viñcia de Navarra.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1910.

P .A .,
FERNANDEZ LATORRE.

Sr. D. Wenceslao Vigil y Llanos, Médico 
del Cuerpo de baños.

De conformidad con lo informado por 
la Sociedad Española de Hidrología Mé
dica y la Sección de aguas minerales del 
Real Consejo de Sanidad y en cumpli
miento de lo que preceptúa el artículo 52 
del vigente Reglamento de baños,

S . M. eí R e y  (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer se conceda á ustod 
un premio de primera clase por su Memo
ria de quinquenio relativa al Estableci
miento balneario de Fitero Viejo (Na
varra).

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1910.

P. A.,
FERNANDEZ LATORRE. 

Sr. D. Marco Antonio Díaz de Cerio, Mé
dico Director del Cuerpo de baños.

A m i H i m M K  CEHTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B tre c c ió ii  O e n e ra l  de  P r i s io n e s .
Por acuerdo del Excmo. señor Minis

tro de Gracia y Justicia, á propuesta del 
Tribunal nombrado para examinar los 
expedientes de los aspirantes á  las pla
zas de Directores de las Prisiones Celula
res de Madrid y Barcelona, se insertan á 
continuación las hojas dé méritos y ser- 
v«cos de todos los concursantes á dichas 
plazas.

Madrid, 8 de Julio de 1910.==E1 Direc
tor general, Juan Navarro-Reverter y 
Gomis.

Foja de méritos y servicios de D, Francisco 
Zubirig Ecay,

Por Real orden de 28 de Junio de 1887, 
en virtud de oposición, fué nombrado 
Director de tercera clase, con destino al 
Penal de San toña, trasladado posterior
mente al de Cartagena.

Por Real orden de 1.® de Junio de 1891, 
se dispuso se encargase en Comisión del 
servicio de ía Dirección del de San Mi
guel de los Reyes, de Valencia.

Por Real orden de 8 de Agosto de 1892, 
ascendió por antigüedad á Director do 
segunda clase.

Por Real orden de 27 de Marzo de 190^
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ascendió á Director de primera clase con 
destino al Penal de Chinchilla, desempe
ñando sus servicios cpn esta categoria en 
los de Ceuta, Cartagena y Prisión Celu
lar de Valencia.

Por Real orden de 5 de Enero del año 
actual, en virtud de haberse elevado la 
categoría á la plaza de Director .de la 
Cárcelde Valencia, fué trasladado al Pe
nal del Puerto de Santa María, conti
nuando prestando sus servicios en la P ri
sión dé Valencia en la actualidad.

Es Bachiller en Artes; tiene cursadas y 
probadas varias asignaturas en la Facul
tad de Medicina, así como las asignatu
ras de la carrera del Notariado, habien
do obtenido el premio cbri^espondierite 
al certificado de aptitud para el ejercicio 
de fe pública; posee el título de Escriba
no de Actuaciones, cargo que desempeñó 
en Aoiz durante el tiempo de seis añds.

Ha prestado servicios como voluntario 
dé la libertad, habiendo obtenido una 
Cruz dé s^unda ' clase para premiar sus 
servicios.

Es caballero de primera clase de la or
den del Mérito Militar como recompensa 
de servicios de guerra prestados como 
Alférez y Teniente de la Guardia foral 
de Navarra.

Hoja de méritos y servicias 
de D, Manuel Enrique Campano,

En 26 de Eneré de 1883, en virtud de 
examen, nombrado Vigilante Jefe de la 
Cárcel de Gerona, desempeñando con 
eáta categoría la dirección de la Cárcel 
dé yaíencia y Ayudante de la de Barce*
loné.

En 28 de Junio de 1887, en virtud de 
ejetcicios dé oposición, nombrado Subdi
rector de primera clase, con destino al 
penal de Baleares, désémpeñando elmis-

SO cargo é á  el de San Miguel de los 
eyes.
Por Real orden de 27 de Abril de 1889,

góF concurso de mérito, fué nombrado 
►irector de tercera clase, con destino aí 
^e Palma de Mallorca, desempeñando 

^ te  cargo en los penales de Santoña y 
S|n Agustín de Valencia.

íln 7 dé Octubre de 1893, en turno de 
antigüedad, Director de segpnda clase 
con destino de Subjefe de la Prisión Ce
lular de Madrid, habiendo desempeñado 
éns servicios con esta categoría en los 
Penales de San Agustín, Chinchilla, Puer
to dé Santa María, y Subjefe de la Prisión 
Oélnlar de Madrid.
" En 12 de Marzo de 1906, promovido por 
antigüedad á Director de primera clase, 
con destino á la Prisión Aflictiva de Ora- 
nadUj habiendo prestado sus servicios 
con esta categoria en la Prisión Celular 
de Valencia, en el Penal de Cartagen a y en 
el de Tarragona, donde presta sus sor- 
yicioB.

19a prestado servicios en Hacienda 
coiniQ aspirante ó Oficial y Oficial de 
Quinta clase.

Ha pertenecido al Ejército durante un 
año, diez meses y diez días.
. Posee el titulo de* Bachiller en Artes.

Méritos y servicios 
de D, J08é Aptqnio Fernández,

Por Real orden de 17 de Vebrero de 
1866, nombrado Subjefe interino de la 
Prisión de mujeres de esta Corte, como 
ISpirante aprobado para ingreso en el 
Cuerpo.
rPor Real orden de 16 de Agosto del 
misnm añoi fué nombrado en propiedad 
iUdkhO/l^gé !^^ la categoria de Ad

ministrador de tercera clase, habiendo 
desempeñado su cargo en Valladolid y 
Cárcel de Toledo.

Por Real orcen de 25 de Agosto de 1886, 
fué ascendido por antigüedad á Admi
nistrador de segunda clase, con destino 
al Penal de Zaragoza, trasladado po&H;e- 
riormente al de Valladolid, como Subdi
rector.

Por Real orden de 8 de Agosto de 1892, 
ascendió por antigüedad á Subdirector dé 
primera clase, con destino en el mismo 
Penal.

Por Real orden de 30 de Agosto de 1893, 
fué declarado excedente por supresión 
de plaza.

Por Real orden de 7 de Octubre de 1893, 
fué ascendido, en turno de antigüedad, á 
Director de tercera clase, con destino al 
Penal de Santoña, cargo que desempeñó 
en el de Burgos y de Tarragona.

Por Real orden de 29 de Marzo de 1902, 
ascendió por antigüedad á Director de 
segunda clase con destino al Penal de 
Tarragona, habiendo desempeñado su 
cargo en la prisión celular de Valencia, 
en la aflictiva de Cartagena y en la de Cá
diz, doñde continua.

Ha desempeñado el cargo de Oflcial de 
quinta clase en el Ministerio de la Go
bernación.

Se halla en posesión del título de Li
cenciado en Derecho'civil y canónico.

Hoja de méritos y servicios de D. Enrique 
Belled y Forlet.

En 5 de Mayo de 1887, en virtud de 
oposición, fué nombrado Subdirector de 
segunda clase, desempeñando los desti
nos de Jefes de las Cárceles de Cádiz y 
Mujeres de Madrid, y Subdirector de los 
Penales de San Agustín, de Valencia, 
Cartagena, Zaragoza y Tarragona.

En 31 dé Agosto de 1893 fué declarado 
excedente por supresión de píaza, en 
cuya situación cohtinuó hasta el 16 de 
Febrero de 1897, que se le nombró en 
comisión Jefe de la Cárcel de Burgos.

En 18 de Julio de 1898 ascendió á Ad
ministrador de primera clase, por anti
güedad, con destino al Penal de Zara
goza.

En 23 de Agosto dé 1900 ascendió, por 
antigüedad, á Director de tercera clase, 
desempeñando su cargo en los Penales 
de Chinchilla y San Agustín de Valencia, 
y en las*Cárceles de Barcelona y Valla
dolid.

En 11 de Julio de 1905 fué promovido, 
por antigüedad, á Director de segunda 
clase, desempeñando su cargo en la Pri
sión aflictiva del Puerto de Santa María 
y en la preventiva y correccional de Se
villa,

En 16 de Noviembre de 1909 fué nom
brado Subdirector dé la Prisión celular 
de Madrid. .

En 8 de Julio de 1909 fué adscrito al 
Negociado de Inspección de la Dirección 
General.

Por Real orden de 14 de Mayo de 1909, 
fué comisionado para girar una visita de 
inspección á las Prisiones preventivas de 
la provincia de Madrid.

Ha sido propuesto en tercero y segun
do lugar én las ternas de los concursos 
celebrados para proveer la Prisión celu
lar de Barcelona en 13 de Enero y 18 de 
Marzo de 1908.

En 28 de Enero del año actual fué nom
brado Vocal del Tribunal de oposiciones 
á plazas de Administrador del Cuerpo de 
Prisiones.

Se halla en posesión del Titulo de Li
cenciado en la Facultad de filosotía y 
Lbtrié,

Ha desempeñado el cargo de Juez mu
nicipal durante tres bienios consecutivos, 
y ha ejercido el cargo de Procurador de 
los Tribunales de la Nación.

Tiene aprobadas oposiciones á Cátedra 
de Instituto, y ha sido Profesor de idio
mas en el extranjero.

Es autor de un Método teórico-práctico 
para el estudio de la lengua francesa, de 
un libro de estudios sociales titulade 
Lm jóvenes en las Prisiones y de un folle- 
to ^ n  prensa, titulado Miscelánea peniten^ 
ciaría,
, Ha colaborado en varios periódicos y 

revistas profesionales.

Hoja de méritos y servcios 
de D, Félix Mamen o López,

En 31 de Enero de. 1883, fué nombrado, 
mediante examen, Vigilante tercero, con 
destino á la Prisión Celular de esta 
Corte.

En 27 de Septiembre de 1884, trasla* 
dado al Penal de Cartagena, con igual 
cargo.

En 17 de Mayo de 1887, non^brado Adí- 
ministrador de tercera clase, en virtud 
de oposición, con destino al Penal de Va
lladolid. desempeñando en esta categoría 
la Administración del de Ceuta y Jefe de» 
la Cárcel de Toledo.

En 1.* de Julio de 1898, por antigüedadi,, 
ascendió á Administrador de segunda 
clase, con destino de Jefe de la Cárcel 
la Coruña.

En 27 de Mayo de 1899, por antigüedadi. 
Administrador de primera clase, con des
tino de Jefe de la Cárcel de Granada.

En 24 de Junio de 1902, ascendió, por 
antigüedad, á Director dé tercera clase, 
continuando de Jefe en la misma Cárcel 
de Granada, desempeñando con esta ca- 

»tegoría la Dirección del Penal de Grana- 
da y la Jefatura de la Cárcel de Córdoba.

En J2 de Marzo de 1906, ascendió, por 
antigüedad, á Director de segunda blase 
con destino de Jefe de la Cárcel do Gra
nada, donde continúa prestando ana ser
vicios.

En 1887, siendo Administrador del pe
nal de Valladolid, organizó la  Contabili
dad y^ahorros y vestuario.

En 5 de Julio del mismo añ q evitó una fnga  ̂y p a ire ó  el Pedal 
sen cía del Director.

En 14 de Febrero de 18,94, fué propues-

Pene i de Ceuta, y esta-
H penados pormedio de fichas fotofgráficas.

® 1894 fué propuesto»
§2 ^  ̂ tJ e Gracia y Justicia al

concesión de la Cruz de
K  ̂ concedidaen 11 de Febrero de 1885.

En 31 de J  unio de 1894 se le dan gra- 
¿^calificación de un penaGo.

En is  de Noviembre dé 1903 fué aí/re- 
gado al Nogociado da Estadística dé la 
Dirección General.

b r ^ o  Vocal del Tnbun.ai de ingret^o eni 
ol Cuerdo de Prisiones.

Ha girado varias visitas do inspe«< Clon, .uppwv
^ t á  en posesión r](el título de Maestro 

de Escuela Superior, habiendo desempe
ñado vanas Escuelas de niños.

^  f® ®̂ “  gracias porhaber contribuido á la  ex tinción de un
Ceum <i®Partairiento de barcos de>

Es_ miembro de Ifi. Sociedad general da 
Ivisiones de Francia desde el año d>i 
loao, a cuya Corporación remitió un tr^.- 
oajo referente át la Colonia penitencia^.-fa
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de Ceiitii, quo mereció 'se-i* j,
piiblicado en el Boletín de la Sacíe ¡ad.

Es autor de las contestacioíies á los 
programas de ingreso en el Cuerpo d-e 
Prisiones y para las oposiciones para Je- 
fes«de Vigilancia. .

Ha colaborado en varias revistas pro
fesionales, ^

En 1909 concurrió conúo congresista 
numerario al peniiteciario de ValenUfi, 
y es autor de una Memoria sobre el tra
bajo de las prisiones; tiene en prensa una 
obra miscelánea de las prisiones,

Méritos y servicios dé D. Juan Viso Rubio.
Por orden fecha 5̂ de Marzo de 1884, 

Subalterno, en virtud de examen, con 
destino de Director de la prisión de Es
tepa, .

Por Real orden de 17 de Mayo de 1887, 
en virtud de oposición, oficial de conta
bilidad con destino al Penal^de Palma 
de Mallorca. -   ̂  ̂ - •

Por Real orden de 27 de Mar^p de 1889, 
ascendió en concursp do nqLé̂ îtos ó. Ad
ministrador de tercera clase, con destino 
á Samoña. ’  ̂ ó-

Por Real orden de 26 de Septiembre de
1891, fué trasladado al Penal de Garta- 
gena,  ̂ . / -

Por Real orden ele 24 de Diciembre íe
1892, trasladado de Jefe á la prisión de 
Córdoba. >

Por Real, orden de 16 de Ju r iode4898, 
ascendido, por antigüedad,4, Administra
dor de segunda clase, con destino al Pe
nal de Santofla.

Por Real orden de 8 de Agosto de 1898, 
se le nombra Jefe de Ja Prisión de Cór
doba con aquella categoría*

1 or Reál orden de 21 de Noviembre 
de 1899, fué ascendido, por antigüedad á 
Administrador de primera ciase con d e - 
t i n o á C ar t» gen a, . r *

Por Real ordeh de 9 de Diciembre de 
1899, se le destina como Jefe á la Pi sion 
do Córdoba con igual categoría.

Por Bbal orden de 26 de Julio de 1902, 
ascendió, por antigüedad, á Direcfor do 
tercera cíaáe, con destino de Jefe de la 
Prisión de Córdoba.

Por Real orden de 5 de Febrero de 
1904, es trasladado á la Prisión aflictiva 
de Granada.

Por R^al orden de 16 de Agosto do 
1904, so le traslada como Jefe de la P ri
sión de Córdoba, donde continúa preS' 
lando sus servicios.

En l8 de Enero dél presente año por 
la Comisión provincial de Córijoba fué 
propuesto para una recompensa por el 
aumento de servicio y responsabilidades 
que se le impuso con la ihcorporación 
á Córdoba dél Correccional de Lucen a, 
así como por lo - trabajos llevados á cabo 
en la Junta de PatrODat) c« mp Vocsl de 
la misma, por l?is mejoras que se han 
lieyado á cabo en los distintos servicios 
debidos á la actividad, celo y tacto uel 
mismo.

En 11 de Mayo último fue designado 
para formar parte de la Comisión de 
funcionarlos del Cuqrpo, encargada de 
proponer las reformas del personal, ne
cesarias para la incorporación al Est-ado 
de los haberes de los empleados de Cár
celes, dándosele las gracias por Real or
den de 16 de Junio último por estos ser
vicios.

Ha servido en el Ej'ército dúrante cua
tro años.

H oja  servicios y  m és tos 
ds D. Francisco Murcia Santdmaria.

En 17 de Mayo de 1887 ingresó en el 
Cuerpo de Prisiones, previo examen, en 
clase de Vigilante segundo, con destino 
de Director de ía Cárcel correccional d© 
Las Palmas.

En 26 de Enero de 1888 se posesionó 
del destino de Vigilante segundo en el 
Penal de Santoña. >

En 31 de Diciembre de 1889, por Real 
orden de 10 del mismo mes le fué cam- 
biáda iá denominación por la de Oficial 
de órdenes. '

En 7 de Abril de 1891, por Real decre
to de 16 de Marzo de indicado año se le 
denominó Ayudante de segunda clase, 
cesando en 26 de Febrero de 1892, por 
haber sido trasladado al Penal de Oeaña, 
posesionándose de dicho cargo el 22 de 
Marzo del propio aüp.

En. 22 de Agosto de 1893 fué trasladado 
al Penal de Burgos, tomando posesión el 
día Í3 de Septiembre de igual año;

En 15 de Agosto de 1895 fué trasladan
do, con igual cargo de Ayudante segun
do, á la Prisión Célíiíar de Madrid, enr 
cargándose de indicado destino en 17 del 
propio-mes y año. r*

En 17 de Julio de 1898 fué confirmado 
en el mismo cargo con 1.750 pesetas en 
vez de las 1.500 que disfrutaba, en virtud 
de Real orden de 16 del repetido mes y 
año.
. En 30 de Noyiembre de 1902 fué nom
brado Ayudante primerOy con destiño de 
Ad min istrador de la Pri sión de muj eres 
de Madrid, posesionándose de referiéo 
cargo en 1.® de Diciembre de indicado 

<'"añO.- ; •• .
En 30 de Septiembre de 1903 fué nom

brado Jefe de la Prisión de Gáceres, po
sesionándose de mencionado cargo el 2 
de Octubre de igual año.

En 30 de Octubre de 1904, en virtud de 
oposición; fué nombrado Inspector de 
tercera clase corflmiándosele en 31 del 
repetido Oetub e como Jefe de la misma 
Prisión. . ‘

En 26 de Marzo de 1906, por antigüe
dad, ascendió á Inspetlor de segunda cla
se, con el cargo de Jefe de la Prisión de 
Salamanca, posesionándose de indic/ado 
cargo el día 27 del mencionado mes y 
año. *

En 21 de Mayo de 1906, ascendió nue- 
vamenle, por antigüedad, á Inspector de 
primera clase, con destino de Subjefe á 
la Prisión de ía Coraña, «

En 11 de Junio de 1906, fué hombrado 
Jefe de la Prisión de Salamanca, con la 
categoría indicada.

Eli 25 ¿e N' Viembre de 1906, por opo
sición, Director derereera das», «ion des
tino de Sudjefe de la Prisión de Barce
lona.

En 31 de Marzo de 1907, fué nombría do 
Director de la Prisión aflictiva de Ocaña.

En 31 de Enero de 1908, pn^ó á la Di 
rección General á presrar sus servicios, 

En 1.*̂ de Enrro de 1909, ascendió, por 
tintigüedad, á Director de segunda clase, 
contiimando en la Direc-ion Geni ral.

En 26 de Marzo de 1897, fué nombrado 
Director de la Academia de Música de la 
Prisión Celular de Madrid.

En 6 de Marzo de 1903, fué agregado á 
la Dirección General y al Negociado de 
Estadística.

En 12 de Enero de 1907, fue nombrado 
Director, en comisión, de la Prisión aflic
tiva de Ocaña.

En 2 de Enero de 1908, es destinado á 
la Dirección General como auxiliar para 
los trabajos de Inspección y Estadís^ 
üca.

En 8 vie E lero do 1908, acompañó en 
unión del Inspector General al Director 
General en su visita á la Prisión aflictiva 
deOcaña. .

Én 6 de Marzo de 1908, se le designó 
para girar una visila de inspección á las 
Prisiones de Vitoria y San Sebastián.

En 11 de Abril de 1908, fué atitorizado 
para inspeccionar la Prisión de Zaragoza.

En 6 de Mayo de 1908, se le confió la 
instrucción de diligencias por faltas de 
respeto y consideración á los Excmo. Se
ñor Ministro, limo. Señor Director gene
ral é Inspector general del ramo.

En 6 Julio de 1908, se le nombra 
para organizar los servicios de la Prisión 
aflictiva de Figueras.

En 14 de Octubre de 1908, se le comi
sionó para girar una visita á la Prisión 
aflictiva de Ocaña.

En 4 de Diciembré de 1908, se encarga^ 
en comisión, de la Prisión aflictiva dé 
Ocaña. .

En 7 de AbrU de 1909, fué encargado 
para inspeccionar la Prisión de Sóg^via.

Én 6 de Mayo de I909y se le nombró 
Vocal del THbunal de exámenes para 
Administradores.

En 31 de Julio de 1909, fué designado 
como Auxiliar del Inspector general para 
la práctica de diligencias en la Prisión 
aflictiva de Ocaña.

En 20 de Octubre de 1909,tes nombrado, 
en unión de uri Maestro de Obras Millta- 
rés, para elegir de las Prisiones aflicti
vas de San Migüqi, de Valencia,.y Carta
gena, rtspectivameíite, penados opera
rios con destinó á la colonia del Düeso.

En 1.8 de Febrero de 1910, formó, como 
Vocal, en el Tribunal de oposiciones para 
Jefes de vigilancia.

En 16 de Febrero de 191Ó, fué deslgha- 
dó para la instrucción dé un éipediente 
gubernativo en ía Prisión aflictiva de 
Ocaña.

Én 28.^6 Mayo de 1910, giró úna visita 
 ̂ á la Prisión de Oviedq.

Es autor 'de las obras siguientes: «Es; 
I ttidiqs benitehciarios», «CohtestáciOnés 
j al Programa de ingreso en el Cuerpo», 
i «Memoria sobre colonización penitencia

ria interior», «Memoria sobre clasifica
ción de los presos preventivos y de los 
reos», «Memoria sobre los mejores me
dios de asegurar trabajo productivo para 
prisioneros en pe^jueñas Prisiones», 
«Nuestras Prisiones» (en preparación), 
«Proyecto de Reglamento^geperal de P ri
siones», (comenzado), coíaborádor en la 

i prensa profesional.»

¡ Hoja de méritos y servicios ¡fie D, Francisco 
1 Junquera Martin. - *
i En 17 de Mayo do 1887, fuÓ nombrado,
' en virtud de examen, Vigilante segundo 

del Péfial de Valladolid, habiendo des- 
, empi'ñádo servicios con esta catego

ría en el de San Miguel de Jos Reyes, éñ 
la Cárcel de Valladolid y en el Penal de 
Ocaña. . ". c

E!n 21 de Noviembre de 1889, ascendió, 
por aíitigüedad, á Ayudante de primera 
clase, con destino al mismo Penal de 
Ocaña, trasladado posteriormente al de 
Chinchilla, pasando á la Jefatura de la 
Cárcel do Albacete.

En 12 de Marzo de 1906*, ascendió, poV 
antigüedad, á Inspector de tercera clase, 
con destino de Subjefe de la Prisión de  
mujeres de esta Corte.

Én 16 de Abril siguiente ascendió, por 
antigüedad, á Inspector de segunda clá- 
se, con destino de Jefe de la Cárcel do 
Albacete.

Por Real orden de 20 de Junio de 1907,

%
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en virtud de ejercicios do oposición, as- 

♦ oendió á Director de tercera clase, con 
destino en la xnisina Cárcel.

En 22 de Enero de 1908, fue agregado 
á la Inspección General del Ramo.

;^il 27 d eJ^ero  de 1909, en virtud de 
concursó de méritos, ascendió á Director 
de segunda clase.

Por Real orden de 8 de Julio del mis
mo año, fü4 nombrado Director interino 
de la Prisión celular de Madrid, cargo 
que viene desempeñando.

En 24 de Marzo de 1890, la Junta local 
de Prisiones de Valladolid le maniftesta 
su agrado, por ¡ha)ber oyitado una evasión 
de penados; por exposición de su vida.

En 9 de Diciembre de 1903, obtuvo el 
título de Antropómetra fotógrafo en vir
tud de ejercicios de competencia que 
practicón >r -

En 2 de Junio de 190B, se le nombró 
Direotóc, en eomisión, de la Prisión celu- 
la r ^ d e /W le n c ia . /
i'fH agirado visita de inspección á.las 
Pj'isionesíide Valencia, Qljión, Castellón 
de la Plana y Prisión aflictiva de Chin
chilla.
r H ttlJd  1909, "el Presidente
de la Junta de i Patronato de esta Corte 
manifestó lo satisf echo que ae halla .dicha 
junta por ios ¿servicios .prestados, como 
Director interino de la Prisión celular de 
Madrid.

Cursó y probó en el Seminario Conci
liar de Zamora con la noja de hmem^ri- 

las asignaturas de primero, segundo 
y térbóro de Latín y Humanidadés y pt*i- 
mero de Filosofía; con las dé meHftes, las 
de segundo año de Filosofía, y con las 
de las de tercer año de F i
losofía; •

Méritos y sértÁeios 
áe D, Gustavo Sandrón Acosta,

- En 17 de Mayo de i887  ̂m ed iante opo- 
"'sición, fué nombrado Óñcial dé Contabi
lidad, con funciones de Administrador 
del Correccional de Valladolid, habiendo 
deseralpefiado con esta categoría los câ r- 
gOB de Oficial de Contabilidad del Penal 
do Tarragona y del de San Agustín, de 
Valencia.

Én 7 de Marzó de 1891, le fué concedi
da, á su instancia, da excedencia.

Én IB de Mayo de 1892, fué nombrado 
.Ayudante segundo, con destino de Admi- 
histradór dél Corroccionaí de Málaga.

En 8 de Agosto de 1892,, fuá ascendido, 
por antigüedad, á Administrador de ter- 

'Cera clase, con destino ai Penal de Pal
ma de Malibrea, desempeñando su cargo 
con esta categoría, en los Penales de Za
ragoza, Burgos, San Miguel de los Reyes, 
Chinchilla y San Agustín, de Valencia.

Por tleal orden de 21 de Noviembre de 
1899, fué promovido por antigüedad, á 
Administrador de segunda clase, con 
destino al mismo Penal de San Agustín, 
cuyo cargo desempeñó también en el de 
San Miguel de los Reyes.

En 10 de Septiembre de 1902, fué ascen
dido por antigüedad, á Administrador de 
primera clase, con destino á San Miguel 
de los Reyes, de Valencia

En 12 de Marzo de 1906, fué promovi
do, por antigüedad, á Director de tercera 
clase, con destino al mismo Penal de San 
Miguel de los Reyes, donde continúa 
prestando sus servicios. ¿

En diferentes ocasiones ha desem
peñado destinos superiores á su cate
goría.

Siendo Administrador en la Prisión de 
San Miguel de los Reyes organizó el fon
do de ahorros y abrió los libros de con- 
fabilidadi reorganizando ésta.

En 14 de Julio de 1909 se le ordenó 
girara una visita de inspección á las 
Prisiones de la provincia de Valencia.

En 30 de Septiembre del mismo año, 
fué nombrado Vocal de la Junta de Pa
tronato de Valencia.

Ha sido Vocal de la Junta organiza
dora del Congreso Penitenciario de Va
lencia, presentando una Memoria al tema 
cuarto de la Sección 2.̂  sobre Disciplina 
en las prisiones; otra Memoria á la Sec
ción 2."’, Cuestión libre sobre el trabajo 
en las prisiones; otra sobre la institución 
de Patronatos de presos y penados en la 
ciudad de Valencia, y un estiidio sobre 
Organización y régimen de la Prisión 
aflictiva de San Miguel de los Reyes.

Vocal de la Comisión ejecutiva de di
cho Congreso.

Es Bachiller en Artes.

Hoja de méritós y servicihs de D. Adrián 
Lanusa Calvo,

En 15 de Mayo de 1875 fué nombrado 
Escribiente meritorio de la Administra
ción económica de Zamora.

En de Agosto de 1875, se le nombró 
Escribiente cuarto de la misma.

En 5 de Noviembre de 1878, se le adju
dicó la plaza de Factor de Utensilios mi
litares en Zamora.

En 12 de Mayo de 1883, fué decláVado 
Auxiliar de la Administración de Con
tribuciones de Zamora.

Én 31 de Enero de 1883, por examen. 
Vigilante tercero del Cuerpo de Prisio
nes, destinado á la Cárcel Modelo de Ma
drid, y posteriormente á los Penales de 
San Miguel de los Reyes, Tarragona y 
San Agustín, y nuevamente á la Cárcel 
Modelo de Madrid.

Rn 17 de Mayo de 1887, por oposición. 
Vigilante primero, con destino de Direc
tor de ¡a Cárcel de Salamanca, y poste
riormente, en su cargo, á los Penales de 
Cartagena y San Miguel de los Reyes.

En 23 de Agosto de 1892, ascendió, por 
antigüedad, á Administrador de tercera 
clase, con destino á los Penales de Zara
goza, San Miguel de los Reyes, Vallado- 
lid y Chinchilla.

En 5 de Febrero de 1900, por antigüe
dad, ascendió á Administrador de segun
da clase, con destino á Jos Penales de San 
Miguel de los Reyes, San Agustín y Al
calá de Henares.

Eri 20 de Diciembre de 1902, ascendió, 
por anigüedad, á Administrador de pri
mera ciase, con destino al Penal de Al
calá de Henares.

En 31 de Julio de 1906, fué ascendido, 
por antigüedad, á Director de tercera 
clase, con destino á la Prisión de Muje
res de Madrid.

En 1885, prestó sus servicios en el Pe
nal de San Miguel de los Reyes, durante 
la epidemia colérica.

En Febrero de 1896, los prestados en el 
m^srno Penal con motivo de la ejecución 
del reo José Roig Jorge, que fué llevado 
para este efecto desde la Cárcel á que 
correspondía, habiéndose encargado in- 
terinamenla de la Dirección del Penal; 
dándole las gracias por tal servicio el 
Presidente de la Audiencia de Valencia.

En Abril de 1897 y meses subsiguien
tes, los trabajos realizados para la insta
lación de reclusos en el Penal de Chin
chilla.

Los prestados en la Dirección General 
durante los años 1902 á 1905, inclusive.

Por Real orden de 22 de Octubre 
de 1904, desempeñó la Comisión especial 
que se le confirió, para hacerse entrega 
y verificar el envío al Penal de San Mi

guel de los Reyes del armamento y m u 
niciones destinaflos á los individuos q u e  
habían de constituir la Guardia peniten
ciaria.

Desde el 15 de Febrero de 1904, ha ve
nido publicando diferentes trabajos á 
estudios penitenciarios, en el periódico 
Noticiero del Gui^^o de PrisiomSf del que 
es fundador. Director y  propietario,

Ha publicado tres folíete s, en que se 
trata de la constitución del Patronato de 
P ia d o s  de Cartag:ena, del Reglamento 
de la Guardia penitenciaria y del Dere
cho de clasificación de Cárceles con las 
correspondientes plantillas y disposicio
nes dictadas; habiéndole dado las gra
cias por el primer trabajo, por el referido 
Patronato.

Ha desempeñado, la Dirección interina 
de los Penales de San Miguel de los Re
yes, de Valencia, Valladolid y Alcalá de 
Henares. . , ,

EnOctubre .de 1908, los prestados para 
el descubrimiento de los autores de un 
delito de parricidio.

Por Reál orden de 29rde Dicieinbre del 
mismo, año, se le nombró Vocal del Tri
bunal dnoposiciones Aplazas de Jefes de 
Vigilanéiá, siendo elegido por unanimi
dad Secretario del mismo, que desempe
ñó sin auxiliar alguno. *

Está en posesión de un diploma de 
Caballero de Ik.Real Orden de Isal^í la 
Católica, que le fué concedida libre de 
gastos. , ,

En 25 daSeptiembre de 1885, se certi
fica por el Médico del Penál dé San Mir 
guelde loe Reyes, de Valencia, que el 
funcionario á que se refiere fué atacado 
del cólera morbo asiático, y continuó 
asistiendo á los enfermos sin darse de 
baja, no obstante áconséjarle que así lo 
hiciera. '

En 4 de Octubre del in itoo  año, certifi
ca el Director de dicho Penal que .oí te 
interesado prestó extraordinarios servi
cios durante la epidemia, habiendo sido 
propuesto por dichos servicios para una 
recompensa.

E q 18 de Diciembre del repetido año, 
el Director del Penal de Tarragona cer
tifica que desempeñó el cargo con el 
mayor celo ó inteligencia y á satisfacción 
de sus Jefes.

En 4 de Septiembre de 1885, certifica el 
Director de la Prisión Celular de Madrid, 
en igual sentido.

En 2 de Octubre de 1887, la Audiencia 
de Salamanca le significó el agrado 
que había visto el celo y exactitud con 
que desempeñaba su cometido.

En 11 de dicho més y año, el Alcalde 
de la misma ciudad le hizo saber la Fa 
tisfacción que habrá observado por el 
esmerado celo demostrado en la dirección 
del Establecimiento.

En 12 del mismo mes y año, el G o ^ c r -  
nhdor civil dé la misma ciudad le feli
citó en igu^l sentido.

En 16 de Junio de 1888, certifica la 
Audiencia de Salamanca haber merecido 
un buen concepto al Tribunal por el celo 
demostrado en el desempeño del cargo.

En la fecha anterior se certifica por el 
Gobierno civil de la misma provincia, on 
idéntico sentido que el anterior.

En 18 de Mayo de 1889, el Director del 
Penal de Cartagena certifica en el propio 
sentido.

En 19 de Febrero de 1896, le dirige ofi
cio la Junta local de Prisiones de Valen
cia, manifestándole que había hecho pre
sente al Director general dé Prisiones el 
celo y acierto que, como Director interino 
del Penal de San Miguel de los Reyes 
había desplegado.

En 14 de Agosto de 1895, la Junta local
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de Valladolid le participa la satisfacción 
por el resultado beneficioso de las prácti
cas religiosas en bien dé los intereses 
morales de la población penal.

En 10 de Febrero de 1899, recibe las 
gracias por la Sección de Ciencias Histó
ricas y Arqueológicos de Valencia, por 
haberla ayudado en los trabajos de inves
tigación que practicó en el Fenal de San 
Miguel de los Reyes.

En 14 de Agosto del mismo año, la Ju n 
ta de prisiones de Valencia le aplaude 
}por el buen orden en toda clase de ser
vicios en el penal de San Miguel, que ac- 
«cidentalmente dirigía.

En 23 de Diciembre de 1904, por el Pa- 
tio.nato de presos y penados de Cartage
na, ¿?e le dieron gracias por el folleto que 
publicó y por el interés demostrado en 
favor de dicha Asociación.

En 15 de Enero de 1908, certifica la 
Jun ta local de prisiones de Madrid, el 
buen concepto que le merece en el des
empeño de Director de la prisión dé mu
jeres. •

En 21 de Octubre del mismo año, la 
Audiencia Territorial de esta Corte, en 
virtud de moción del Juez de instrucción 
^el distrito de Buenavista, le da las gra- 
ícios por la cooperación *prestada en el 
^««cubrimiento de los autores de un de
liro de parricidio.

15 de Enero de 1909, se acredita los 
serv.icios prestados en lá Dirección tje* 
neral, Ppr la certificación del llustrísimo 
señor L'írector general de Prisión s.

En 12 mismo mes y año, por certi- 
Hcación d.^i llustrísimo señor Presidente 
de la  Junta Jocal de Prisiones, se justifi
can los sérvi’eios prestados como Direc
tor de la Cárc'^1 de Mujeres 

En Octubre 1909, asistió al Congre
so  Nacional PeMteliciario de Valencia, 
<cc»n ponencia oflci^í, habiendo tenido el 
ho.ncr de ser elegidd Secretario dé la Sec-. 
oión segunda de diciHo Congreso.

En 9 de Abril de 1910, en demanda 
ccmtencioso administrativa que entabló 
po.r el injustificado descenso en el esca- 
lafcm del Cueii>o, se adietó sentencia por 
la q m  revoca la Real órden origen de la 
dema nda que le privó el *?scenso á Direc
to r de segunda clase.

M)NlSr£RiO DE HACIENDA

]>irecciáii OeaeMl de la  Heuda 
y  F a a i l v a f i *

Esta Dirección iScneral' ha dispuesto 
que por la Te soren^a de la misma, esta
blecida en la  c a l l e  d e  Atocha, número 15, 
ee verifiquen eU la próxima semana, y 
beras designadas al efecto, los pagos que 
á oontinuacióiT se expresan y (iw  se én-
treguen los val ores siguienn :̂

Dias 11,12 y 13 de Julio.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 40.692.

Díale.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 40.692.

Idém de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 40.681.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.375.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.324.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.795.

Idem de carpetas provisionales dé l a  
Deuda amortizable al 6 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos deflniti' 
vos, con arreglo á la Real orden de 18 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entregado títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por con versión de otros 
de igual renta, de la;4 emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co
rriente j, hasta el número 13.178.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma lenta; 
hasta el número 1.44 ^

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por Con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carretera A de 34-20 y 55 millones de 
rea^s» facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripcionés del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre do Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 inteiior y ex
terior.

Entrega de valores d^osltados en Arca

de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 8 de Julio de 191Ó.—Ei Dlree* 
tor general, Cenón del Alisal*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S H b s e e r e t a r l a .

SANIDAD EXTERIOR 
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, comunicadas por el Cónsul 
I de nuestra Nación en San Petersburgo, 
I ha aparecido el cólera en los Gobiernos 
I de Mohilew, Poltawa, Tauride, Don, Ker- 
f son, Tchernigow, Minsk, Besarabia y 

Kóubah.
Lo que se hace público para conoci

miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles, en atención at régimen 
sanitario que pueda corresponder á los 
procedentes de los Gobiernos litorales de 
Tauride, Kerson, Besarabia y Kouban, 
como asimismo á los pasajeros y mercan
cías de los demás Gobiéi^nolB' citados del 
interior de Rusia.

Madrid, 7 de Julio de 1910 = E l Inspec
tor general, Manuel Mai*tín Salazar.
A los señores Gobei’nádbrc’S c iv iles délas 

provincias marítimas y Comandantes 
generales dé Ceuta, Malilla y-Oampo de 
Gibraitar.

Según noticias pflcialf^ recibidas, en 
este Centro, ha terminado la epidemia 
de fiebre amarilla en Sierra Leona.

Lo que se hace publico para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyOs barcos toquen en 
puertos españolas.

Madrid, 7 de Julio de 1910.=E1 Inspao* 
tor general, Manuel Mártín Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de Jas pro

vincias marítinaas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilfa y Cgmpo do 
Gibraitar.

MINISTERIO OE FOMENTO
B i r e e e i é n  G e n e r a l  d e  A g r le u l -  

t n r a ,  I n d n e n r ia  y  C e a e i^ e io .
MOOTES

Anunciada la subasta para adjudicar 
los prodm^of del priinér peripdo de la 
ordenación de los montes de Los Barrios, 
provincia de Cádi^ para el día 9 del co
rriente me?; por Real orden 4̂® esta fe
charen vista de una r^clamacio|i formu
lada por D.* Carmen ftpjaS y Tejera, 
viuda de Solís,^h¡á sido acofdado se sus
penda la celebráción de díchó acto.

Lo que se publica en este, periódico 
oficial á los ¿feétos procedentes.

Madrid, 7 de Julio de l9l0.—El Direc
tor general, T. Gallego.
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